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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 Día 12 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p ortad as 
voluntaria y  
d e f in it iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos......... j extraelf ar¡ng................

Libras........... ¡ extraod^rmg
Dólares....... ......... v .......................................
Liras.................... ..........................................
Francos Suizos............ .......................... .
Reichsmark..................... ............... ..............

' Belgas...... .:................................................
Florines............................. .............. .
Escudos..................................................... .
Pesos moneda legal......................... ............
Coronas suecas................ .............................c *

22.95 )
. 20,50 C

40.50  
38,10 
10.95 
55,25

253,00  
4,24

43.50 \ 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
2,55 • 
2,66

26,40
23,60 

. 46,55 
43,80 
12,56 | »

290,95
»

50,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Consulado General de España en Buenos 
Aires

E l señor Cónsul general de España 
\en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido jen 
aquella capital el día u  de agosto úl
timo del españpl Juan Irure Galdure, 
natural de Pamplona, 'd e  sesenta ‘ y 
siete años de edad,' soltero., hijo de 
Benito y de Graciana, repartidor de 
leche, 
 Madrid, 8 de octubre de 1940,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

Dirección de Beneficencia y Obras Sociales
 De conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal que ha de 
juzghrr los ejercicios de las oposicio
nes a Capellanes de la Beneficencia 

. General del Estado, convocadas el 16 
de agosto último (B. O. del 18), y pa
ra dar cumplimiento q lo . disp icsto 
en las bases séptima v octava de la 
citada. Convocatoria, se. hace púbT'o 
por el presente anuncio que la -prác
tica del primer ejercicio tendrá luga.*' 
el día 22 dedos corrieres, a las die

ciséis horas, en el Hospital de la 
Princesa.

Madrid, 8 de octubre de 1940.—El 
Director general de -Beneficenciá y 
Obras Sociales, Manuel M. de Tena. 

O

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

LA PROVINCIA DE; MADRID

Notificación

La Jvinta administrativa de esta 
provincia, en virtud de no haber com
parecido don José Caballero Gómez y 
Bartolomé García Sáez, presuntos in
culpados en el espediente administra
tivo número 159 de 1940, por la apre
hensión de 34 kilogramos 600 gramos 
de pehies-, ha acordado'señalar el día 
14 del actual para celebrar1 nueva vis
ta de dicho expediente.

Y  siendo desconocido el domicilio 
de dichos interesados, se les notifica 
para comparecencia ante esta Junta 
administrativa el día ’ señalado, a las 
diecisiete horas.
 Madrid, J  de octubre de. 1940.—.El 
Delegado de Hacienda, Manuel Ca
ra més Gómez. 

1 .0/2-O 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

LA PROVINCIA DE MADRID
 Notificación 

L a  Junta Administrativa de esta 
provincia, en virtud de no haber com
parecido don Emilio Schwartz y don 
Pablo Vessel, presuntos inculpados en 
el expediente administrativo número 
163 de 1940, por la aprehensión' de 8 
relojes de pulsera, ha acordado señalar 
el día 14 del actual para celebrar nue
va vista de dicho expediente.,

Y  siendo desconocido el domicilio 
de dichos interesados,, se lfs  notifica 
para comparecencia ante esta Junta 
Administrativa el día señalado, a las 
once horas de la mañana.

Madrid, 7' de octubre dev 1940.—E! 
Delegado de Hacienda, Manuel Cara- 
més Gómez.

1.071-O

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

 Anuncio 
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios, 
números 4.243 y 10.706, emitidas a 
favor del Ayuntamiento d$ Badén as 
(Teruel), por los capitales de i 1.569.76 
y 87,71 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder se hallen las en- 
tregüe en esta Dirección General o en 
lá Delegación de Hacienda de Teruel, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y de la citada proviheia, en la 
inteligencia que de no verificarlo así 
serán declaradas nulas y fuera de 
circulación; (¿on arreglo a lo -que de
termina la Real Orden de 17 de abr-l 
de 1913.

Madrid^ 20 de marzo de 1940.— El 
Director general, 'E l iseo  Migoya. 

5.09&-X-O 

DIRECCION G E N E R A L  DE LA DEU
DA Y  CLAMES P A SI V A S

Anuncio
Habiendo sufrido ^extravío- los cupo

nes de la Deuda Amortizable al 4 por 
ioo„ sin impuesto, emisión de >928, 
vencimiento de 1 He enero de. 19 ¿o, se-' 
rie A, números 3.782, 11.059 ’y 57;
1 1 . 14 9 , , 16 .7 6 1 ,  23.543, 30.970, 42 .̂ 6,
42-5&3> 44-456 y . 57. : 44-94». 56.943, 
57.288'y 89, 58.959, 58.9Ó4 a 96, 81.563 
y 64, 82.014^ 83.961, 84.564, 8 9 . 1 1 1 ,  
9 I<24^, 95-49 L  102.450 y 5 1 ,  102.737, 
ÍO4.790 y 91, 110.802 a 6,‘ 1 1 1 .39 5 ,
i i i .391, 1 15 . 156 ,  1 15 .2 17 ,  116.035,
116.092 a 94, 125.421, 127.284, 127.943 
y  44, 128.139, 132.926, 133.739 a 42, 
133.806 a , io ,  134.347 a 49, 144.994,
I35-454» ’ I3 5 -442 , 13 5 * 5 5 7 T37-5°7.
137-790 y 91, 138.429 a 22, 139.091,
1 39-573 >’ 74. 140-631.
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Serie B, 2 .7 5 1 , 4.016 , 15 . 172 , 16, 780, 
36.967 y 68, 3Ó.972., 39-734 Y 35» 46* 354 
Y.-55* 47 '423 a 25 .

Serié C, números 4 .833 , 4.9 9 1 , 6.132 
•y 3 3 , 16.381 y 82 , 17 . 188, 19.101  y 2 .

Serie I), números 8.235 y 8.617  y 18, 
se anuncia público '.por medio del 
presente- y término de un mes para 
que la persona.en cuyo poder se ha
llasen los presente en esta Dirección 
Cíe n o ral dentro del pla¿o f indicado, 
trascurrido el cual sin haberse efec
tuado serán declarados nulos • y sin 
ningún valor ni efecto, conform e a  V 
prevenido en la R. O. de 1 7 ' de abril 
de j p 13 .

Madrid, 7  de octubre .de 1940.— 
P. 1¿1 D irector general, Antonio Lim a.

1 .070-O

DIRECCION GENERAL DE LADEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Madrid

 Anuncio
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de Instrucción Públi
ca número 518, emitida a favor del Ma
gisterio de niños de Cuevas Labradas 
(Teniei) por el capital de 305,28 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se hálle que la entregue en esta Direc
ción General o en la Delegación de Ha- 
rienda de Teruel en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
^■ol'ESTA 1)0. y* en el de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no verifi
carlo así serán declaradas nulas y fuéra 
de circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913. '

Madrid, 27 de septiembre de 1940.—El 
Director general, Eliseo Migoya.

5.093-X-0 ' .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA. 

Nueva industria

Grupo 1.° , apartado b)

Peticionario : D . Joaquín Izquierdo.
O bicto de la in du stria : Obtención 

de alcohol neutro de vinos.
Producción ; 16 hectolitros en vein

ticuatro horas.
K s i a 1 n d us tr i a „ ern pieará. m aqu i n an a 

y materias primas nacionales. ;
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estiman oportunos, den
tro del plazo de quince días, en las 
Oficinas de esta Delegación dé In
dustria, calle de Ramón* y Cajal, nú-' 
m oro 40.
• Cuenca, 2 de octubre de 1940.— El 

Ingeniero Jefe interino, M. A. Miar. 
1.435-Xr-Ó

ALCALDIA DE EL ESPINAR 
Subasta de pinos

El día 5 de noviembre próximo, y ante 
la Mesa constituida en la forma dispues
ta por el artículo quinto del Reglamento 
de Contratación Municipal de 2 de julio 
de ,1924, tendrá lúgar en * este Ayunta
miento la apertura de pliegos para la ad
judicación, mediante subasta pública, de 
los aprovechamientos ‘ de los productos 
primarios del monte de estos propios de
nominado «Dehesa de la Garganta», co
rrespondiente ai año forestal de 1940 
a 1941.

El acto dará comienzo a las doce de 
la mañana, y consistirá en la adjudica
ción de 3.255 pinos verdes señalados, con 
un volumen de 5.050’846 metros cúbicos 
de madera, que, valorados a 150 pesetas 
el metro cúbico, importan 757.626,90 pe
setas (setecientas cincuenta y siete mil 
seiscientas veintiséis pesetas con noventa 
céntimos).

Para, tomar parte en la subasta es re-, 
quisito indispensable el_ constituir un de
pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal del ,5 por 100 del tipo, o sean pe
setas. 37.881,34.

El sistema será el de pliegos cerrados, 
que se presentarán en el plazo compren
dido desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTA tí O o de la provin
cia, hasta el anterior inclusive al en que 
ha de celebrarse el acto de la apertura 
de pliegos, en las horas de diez a trece, 
en la Intervención municipal de El Es
pinar. A todo pliegó de proposición se 
acompañará por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósi
to provisional, justificante de hallarse al 
corriente en el pago dé las cuotas del 
retiro obrero y la cédula personal del pre
sentador. v

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el que resulte' agraciado será el 10 
por 100 de la cantidad en que le sea ad
judicada la subasta, que depositará en 
la. Sucursal de la Caja de Depósitos de 
Segovia.' ’ .

'E i‘ pago del 10 por 100 para mejoras 
también le depositará en la referida Caja 
de Depósitos a nombre del Distrito Fo
restal, y el 90 por 100 restante, en Arcas 
del Ayuntamiento de El Espinar al otor
garse la escritura correspondiente de ad
judicación definitiva.

Para'el bastanteo de poderes se ha de
signado cualquier Letrado perteneciente 
a los Colegios de Segovia o Madrid.

Se hallan1 expuestos en la Secretaría 
municipal los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
para su examen por-cuantos lo deseen, en 
los días y horas anteriormente señalados.

El Ayuntamiento se reserva el derecho, 
de tanteo que le concede el artículo 86 
de las Instrucciones de 17 de octubre 
de 1925. •

Las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a oent i n ación . Y  si en la prime

ra subasta no hubiera licitadores, se ce
lebrará una segunda en los diez días há- 
bilas siguientes, en las mismas condicio
nes, lugar, horas y tipo señalados.

El Espinar, a 3 de ocíubre de 1940.— 
Ei Alcalde accidental, Daniel • García.

 Modelo de proposición
Don ..........., vécino de ‘........   según

cédula personal número ..........., enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO (o de la pho-
vincía) del día   de .........<.... y de
las condiciones y requisitos qué sé exi
gen para adquirir en pública subasta los 
aprovechamientos forestales del mónte La- 
Garganta, de *los propios de El Espinar, 
para el año forestal de 1940 a 1941, se 
comproInete a la adquisición de ellos, 
cón sujeóión a las ‘condiciones de los
pliegos, por la cantidad de ...................  pp-
setafc. (en letra). ‘ -

(Fecha y firma del proponente.).
(Papel de sexta clase,, de 4,50 pesetas.)
2.231-0

ALCALDIA DE EL ESPINAR 
Subasta de pinos

El día 5 de noviembre próximo, y ante 
la Me¿a, Qpnstituíija en la forma dispues
ta por el artículo quinto del Reglamento 
d e . Contratación Municipal de 2 de julio 
de 1924, tendrá lugar en este Ayunta
miento la apertura de pliegos pará la ad-, 
judicación, mediante subasta pública, de 
los aprovechamientos de los productos pri- - 
marios del monte dé estos propios deno
minado ^Aguas Vertientes» y agregados,, 
correspondiente al año forestál de .1940 
a 1941.

El acto dará comienzo a las once de 
la mañana, y consistirá en la adjudica
ción de 1.624 pinos verdeé señalados,‘ con 
un Volumen de 2.241,634 metros cúbicos 
de madera, que valoradlos a 140 pesetas el 
metro cúbico, importan 313.828,76 pe
setas (trescientas trece' mil ochocientas 
veintiocho pesetas con setenta y seis cén
timos). -  . '

Para tomar parte en la subasta es re
quisito indispensable el constituir un de
pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal del 5 por 100 del tipo, o' sean 
15.691,43 pesetas (quince mil seiscientas 
noventa y una pesetas .cuarenta y tres 
céntimos). •

El sistema: será el de pliegos cerrados, 
que se presentarán en el plazo compren
dido desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o de la provin
cia, hafta el anterior inclusive al en que 
ha de celebrarse el acto de la apertura de 
pliegos, en las horas de diez a trece, en 
la Intervención municipal de El Espiiw .
A todo pliego de proposición so acompa
ñará por separado el resguardo que acre
díte la constitución dei depósito provi
sional, justificante de hallarse al corrien
te en el1 pago de la* .r ¿notas deL retiro .
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obrero y la cédula personal del presen
tador.

La fianza definitiva que Ha de consti
tuir el que resulte agraciado será del 10 
por 100 de . la cantidad en que le sea ad
judicada la subasta, que depositará en 
la Sucursal de la Caja de Depósitos de 
Segovia.

El pago del 10 por 100 para mejoras 
también le depositará en la referida Caja 
de Depósitos a nombre del Distrito Fo
restal, y el 90 por 100-restante, en Arcas 
del Ayuntamiento de El Espinar al otor
garse la  escritura correspondiente de ad
judicación definitiva.

Para el bastanteo de poderes se ha de
signado cualquier Letrado perteneciente 
a los Colegios de Segovia o Madrid.

Se hallan expuestos en la' Secretaría 
municipal los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 

t para su examen pof cuantos lo deseen, en 
los días y horas anteriormente señalados.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo que le concede el artículo 86 
de las Instrucciones de 17 de octubre 
de 1925.'

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación^ Y si en la 
primera subasta no hubiese licitadores,

. se celebrará una segunda’ subasta, en los 
diez días hábiles siguientes, en las mis
mas condiciones, lugar, horas y tipo se
ñalados.

El Espinar, 3 de octubre de 1940.—El 
Alcalde accidental, Daniel García.

Modelo de proposición

Don ..........., vecino de................ , según
cédula personal número ...: , enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO (o de la provin
cia) del día ..........  de............. .. y de las
condiciones y requisitos que sé exigen pa
ra adquirir en pública subasta los apro
vechamientos forestales del monte «Aguas 
Vertientes» y agregados, de los propios 
de El Espinar, para el año forestal de 1940 
a 1941, se compromete a la adquisición 
de ellos, con sujeción a las condiciones
de los pliegos, por la cantidad de ..........
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(Pajf>el de sexta clase, o sea de 4,50 pe-, 

$efas.)
2.231 bis - O 

ALCALDIA NACIONAL DE CHELLA  

Edicto
Don Francisco Granero Pareja, Alcalde 
 Nacional de la. villa de Chella,

Hago saber: Que el día 31 de los co
rrientes, y ' Hora de las once/ tendrá lu- 
gár en el salón de sesiones de esta Casa 
Capitular la subasta para la contratación 
del servicio de recaudación de lós re
partimientos municipales y«.arbitrios que, 
no sean objeto de contrato especial y se 
consignen en los Presupuestos municipa
les como parte integrante de los ingresos

de dichos Presupuestos, con sujeción al 
pliego de condiciones formado y aproba
do para ello, y contra el cual no se ha 
presentado reclamación alguna en tiempo 
oportuno.

El acto de la subasta se celebrará bajo 
mi presidencia o la del Gestor en quien 
delegue, cen asistencia de dos compo
nentes de la Gestora Municipal designa
dos por ésta, d£l Secretario del Ayunta
miento y del Notario que previamente se 
requerirá.
 El tipo de subasta es el de treinta y 
nueve mil ochocientas pesetas, igual val 
promedio de los repartimientos formados 
por este Ayuntamiento en el .último quin
quenio. .

El premio de cobranza fijado por este.' 
servicio es el del Seis por ciento de las 
cantidades que se ingresen en la Caja 
municipal.

La duración del contrato es de diez 
años naturales.

Las proposiciones, para ser admisibles, 
habrán de fijar un tanto por. ciento, que 
no bajará del noventa, con respecto a la 
cantidad a ingresar de los ¡repartimien

to s  que se le hagan cargo al rematante 
del servicio, y dé baja con respecto al 
seis por ciento del tipo fijado como pre
mio de cobranza por este servicio.

Estas serán presentadas necesariamente 
en la Secretaría municipal • todos los días 
laborables, a partir de la fecha de la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ó en el de la 
provincia, durante las horas de las once 
a las trece y de las dieciséis a las die
ciocho, hasta, la víspera del señalado para 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos . cerrados y lacrados y con suje
ción al modelo que se inserta $1' final, 
reintegradas con póliza de 4,50 pesetas, 
haciendfo constar en el anverso del sobre 
«Proposición para optar a la subasta del 
servicio de recaudación de repartimientos 
y arbitrios municipales», acompañando la 
cédula personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional.
 Los licitadores deberán constituir como 
fianzh provisional, en la Caja municipal 
o en la General de Depósitos, el cinco 
por ciento del tipo señalado para la su
basta, en cualquiera de las formas esta* 
blecidas en los artículos 10 y 11 del Re
glamento de 2 de julio de 1924.

 El adjudicatario o rematante consti
tuirá la fianza definitiva, igual' al diez por 
ciento del remate, dentro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique la 
aprobación de la subasta.

Vodos los gastos que se originen de 
anuncios,' escrituras, formalización de los 
contratos, reintegros, etc., serán de cuen
ta del adjudicatario. '

La subasta se celebrará con arreglo a 
las prescripciones del artículo 15,del Re
glamento dfe 2 ¡de julio de 1924.

Quedará obligado el adjudicatario a in
gresar en la Caja, municipal, durante los 
cinco primeros días de cada mes, la do

zava parte del importe por que le haya 
sido adjudicada la recaudación de los re
partimientos o arbitrios municipales ob
jeto .de estq contrato, en la cuantía pro
porcional a ios cargos que se le formulen 
para su cobro, y durante el primer tr i
mestre siguiente, en cada uno de los años 
de los diez que se fijan en el contrato, 
tomando comp base la fecha del primer 
cargo de papel que se le entregue,' el 
adjudicatario ingresará el resto o rema
nente total que resulte entre la cantidad 
adjudicada y el importe total de los car
gos hechos, o justificará por medio de ex
pediente la imposibilidad de la recauda
ción de dicha difer.encia, presentando 
oportuna liquidación, y aprobada ésta por 
el Ayuntamiento, se le finiquitará el año 
liquidado.

Cuanto no esté previsto en el pliego de 
condiciones se regirá por el Estatuto Mu
nicipal, Reglamento de Obras y Servicios* 
Municipales, declarado en vigor por la 
Ley Municipal de 31 de octubre de 1935, 
y Estatuto de Recaudación, que se con
siderarán como parte integrante de dicho 
pliego de condiciones.

El bastanteo de poderes se verificará 
por el Abogado de Enguera ̂ don Francis
co Bénavente Aranda.

,Modelo de proposición 
Don .......... , vecino de - ......... , con cé

dula personal que acompaña, enterado dél  
pliego de condiciones fijadas para la con
tratación, de los servicios" de recaudación 
de los repartimientos y arbitrios munici
pales, que acepta, se ofrece a recaudar 
dichos repartimientos y arbitrios en la
cuantía del ......  por ciento (en letra) del
importe dé los mismos, percibiendo como
premio de cobranza el ........  por ciento
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

'conocimiento. 
Chella, a 2 de octubre de 1940.—El Al

calde, Francisco Granero.
2.227-0

PRIM ERA D IVISIÓN TECNICA Y AD
M INISTR ATIVA DE FERROCA

RRILES  
Caducidad de concesiones

En virtud de las facultades determina
das en el Decreto de 29 de noviembre 
de 1932 sobre las atribuciones que la Ley 
de 20 de mayo del mismo año me con
fiere en cuanto ;a los expedientes relati
vos' a los servicios do Obras Públicas, y 
en consonancia con lo dispuesto en la 
O. M. de 5 de noviembre de 1939, se 
procede, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección General con fecha 10 ríe 
junio de 1932, a reanudar por esta Di
visión el expediente de caducidad de con
cesión del Ferrocarril de Moílet a Caldas 
de Montbuy por abandono de Ja explo
tación el 13 de febrero del mismo año, 
de acuerdo con lo consignado en el ar
tículo 32 del Reglamento de 24 de maya
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de 1878 para la ejecución de la Ley Ge
neral de Ferrocarriles, se hace público 
este anuncio con objeto de que la s .en ti 
dades y particulares, ¿sí como la propia 
Compañía concesionaria, puedan presen
tar  en esta División, domiciliada en Se
rrano, número 5, Madrid,, las reclamacio
nes que consideren oportunas, o ratificán
dose en las presentadas con anterioridad 
al presente anuncio, d i lraqte 'e l  plazo de 
treinta días, contador a parti r  de la p u 
blicación del presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia'de Barcelona.

Madrid. 5 da octubre de 1940.—El* In 
geniero Jefe de la Primera División (ile
gible). 
' 1.064-0

E SC UELA N O R MA L  D E L  M A G I S
T E R I O P R I M A R I O

Avila

D on-A nton io  Gil .Gutiérrez,  n a tu ra l  
de Papa-trigo, provincia cíe Avila, de  28 
años de edad, m ae s t ro  nacional ,  pro
cedente del grado  profesional,  incoa 
expediente de duplicado de t ítulo , pro
fesional por haber  sufrido ex trav ío  el 
original,  -por causas  de la guerra .  1

Con arreglo, a lo prevenido en la 
Orden del M inisterio  de  E ducación Na- 
rinrial de fecha 11  de agosto de 1958 
(B. O. D E L  E S T A D O  de 16 del m is 
m o  mes), se anuncia  en e s t e - ‘B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por 
término de tre in ta  días, pasados los 
cuales sin reclamación a lg u n a ,  se pro-' 
cederá a t r a m i ta r  el m enc ionado  ex
pediente y elevarlo al Ministerio, que  
resolverá sobre expedición de nuevo tí
tulo*. /

Avila, 3 de oc tubre  de 1940.— La 
Directora . .  F ranc isca  Pol.

1 , 4 2 6 — X —  O

CAJ A NAC IONA L DE SEG U RO  DE 
ACC ID EN T ES  DEL T R A B A J O

Madrid

Por consecuencia  de accidente  de 
trabajo,  ocurrido el día 31  de a g o s 
to de 1940, falleció en 31 de agosto  de 
1040 p1 obrero A n to n io ' G arcía  O rm e- 
ña, de veintinueve a ñ o s .d e  edad,  na 
tural de Cicmpozuelos (Madrid),, hijo 
de Antonio y de Elvira, domiciliado 
en G/oneral Mola, 5 , Oiompozuelos,  
que t rahn jaba  al servicio de don J u 
lio H ernández .  *'

En cum plim ien to  .de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eg lam en to  de 3 r 
de enero de 1033 , los que se c rean  con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente  pueden dirigirse, acom 
p añando  los documentos que lo acre
diten. a la C a ja ,N ac io n a l  de Seguro  de 
Accidentes dH T raba jo ,  Sa-gasta, 6 , 
Madrid.

Madrid. 9 de octubre  de 1040.— El 
Director,  Luis Jorriana de Pozas.

O  

CAJ A N A C IO N A L DE SEG URO DE 
A CC ID EN T ES  DEL T R A B A J O  

Madr id

P o r  consecüencia  de accidente de 
t rabajo ,  ocurrido  el día 10  de ju fio 
de 1940, falleció en • 10 de junio  de 
1940 el obrero Antonio feerruezo Mar- 
tínez, de dieciocho añps de edad, na 
tural  de ' M azarró ir  (Murcia), lujo de 
A ntonio y de E lvira ,  domiciliado en 
M azarrón ,  q u e  t rab a jab a  al servicio de 
C om unidad  Obreros Mineros.

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto en 
el artículo 42 del R eg lam en to  de 31 
de enero  d e . 1933 , los que se c rean con 
derecho a percibir la indem nización co
rrespondiente  pueden dirigirse,  acpm- 
pañando  los docum entos que  lo acre
diten, á la C a ja  Nacional de Seguro 'de  
Accidentes del T rab a jo ,  Sa g a s ta ,  6 , 
Madrid.

Madrid," 9 de octubre de 1940.— El' 
Director,  Luis Jo rd a n a  de Pozas.

O

CAJ A N AC IONA L  DE SEG U RO  DE 
A CC ID EN T ES  DEL T R A B A J O

Madr id  

P o r  consecuencia  de accidente de 
traba jo ,  ocurrido el día 27 de febre
ro de ’ 1940, falleció en 27 de febrero 
de 1940 el obrero Ju a n  A rah d a  Ri 
bio, de veintiún años de edad,  natural  
de P u lg a r  (Toledo), hijo de Pedro y 
de Patrocin io ,  domiciliado en Canillas 
(Madrid), que  t rab a jab a  al servicio*de 
don José  Estrado.  /

En cum plim ien to  de lo dispuesto en 
el artículo, 42 del R eg lam en to  de 31 
de enero de 1933 , los que se crean cor, 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente  pueden dirigirse, acom 
pañando  los docum entos que lo acre
diten, a la C a ja  Nacional ele Seguro  de 
Accidentes d e l  T rab a jo ,  S ag as ta ,  6 , 
Madrid. "

Madrid,  9 de oc tubre  de 1940. - El 
Director,  Luis  Jordawá de Pozas.

O

CAJA N A C I O N A L  DE SEG U RO  DE 
A C CI DEN T ES  DEL T R A B A J O

Madrid

Por consecuencia  de accidente., de 
trabajo,  ocurrido el día 14 de agoste 
de 1940, falleció c’n .14 de agosto de 
1940 el obrero* Carlos M art ínez  M ar
tínez, de dieciocho años de edad ,  n a 
tural  de P u e r to  de Vega  (Oviedo), h i
jo de l rélix y de M aría  Socorro, dom i
ciliado en P ue r to  de V e g a . (Oviedo), 
que t rab a jab a  al servicio de Severo 
Siíárcz.

En cum plim ien to  de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento  ele 31 
de enero de 1933 , h»s 9110 se 'c rean  con 
derecho, a* percibir la indemnización co
rrespondiente  pueden dirigirse, a com 
pañando  los docum entos qúe  lo acre

d i te n , a la C a ja  Nacional de Seguro  d e  
Accidentes del T rab a jo ,  S ag as ta ,  6 , 
.Madrid;  

Madrid ,  9 de octubre de <940.— E l 
Director,  Luis Jo rd a n a  de Pozas,

O  

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

S. A. E S P AÑ O LA  DE AUT OMO V IL ES  
R E N A U L T

Madr id

A los .efectos de l a  declaración de 
nulidad y expedición de duplicado,- 
prevenidas en la Ley de la J e fa tu ra  
del E stado  de 1 de junio,  se hace pú
blica la denuncia  fo rm u lad a  d irec ta 
m en te  a  es ta  Sociedad de 10 (diez) 
obligaciones sus tra ídas ,  y q u e  son las 
s iguientes :

Don SalVador Escoló Martí,  de T o 
rres de Segre, diez obligaciones 6 por 
100 , emisión 1929, núm eros  8 52 , 976 , 

' 1.961 a 68.
Se advierte  que si en el térm ino  de 

tres meses, desde la • fecha de la  in
serción del presente ' anuncio,  no se 
notifica a es ta  Sociedad la exis tencia  
de oposición, .procederá a solicitar del 
Juzgado  la autorización para  la a n u 
lación de t ítulos y expedir  duplicado.

Mádrid,  8 de octubre  de 1940.— El 
Presidente ,  Celedonio • Noriega,  M ar
qués de Torrehoyos.

5 .065- p

R E A L  C O M P A Ñ I A  A S TU RI AN A  DE 
MI NAS

M a d r i d

Se p o n e  en conocim iento  de los 
poseedores  de obligac iones de esta 
C om pañ ía  que :a los efectos de la 
am ort izac ión  del 15 d e oc tubre  co
rriente» y  por  sorteo celebrado e] día 
8 de] actual ante  el N o t a r :Q de esta  
capital , don J’Csús C o ro n a s  M encn- 
dez-Conde, p a ra  la am ort ización de 
3.660 obligaciones de Ia emisión de 
15 de j u l o  de 1919. h a n  co rrespon
dido p o r  la su e r te  a los n ú m ero s  si
g i la n te s :  •

• 61 a] .70. .371 al 80, 411 al 20, 581
al 90, 761 al 70, 831 al 40, 871 al 80, 
1.141 al 50 1.151 al 6)0, 1.181 al 90- 
1491 -al 200 1.261 al 70, 1.471 al- 80,
1.5pl al 10, 1.521 a] 30, 1.551 al 60
1.711" al .20," 1 821 a 1 30, 2.491 al 500
2.521 al 30 2-741 a! 50. 2.791 al 800.
2.844 al 50 2,941 n) 50 3.281 al 90
3.391 á] 400. 3.451 al 60. 3 5M M 90.
3-901 »1 1-0,*3.94l al 50 3.961 a l ' 70.
4.031 al 40, 4:201 "al 10, 4-211 al 20.
4.401 aj 10; 4-601 *1 10, 4.S91 al 900,
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5 .041 a l -50, 5.111 al 20 5.511 al 2 0
5.531 al 40, 5.941 al 50, 5.971 al 80-.

6.061 a| 70, 6.111 al 20- 6.131 a l 40 
6.161 al 70, 6-241 al 50, 6.281 al 90,
6.391 al 40, 6.451 al 60 6.571 al 80.
6.591 al 600, 6 .9 9 1 'al 7.000, 7-011 «1 
20, 7.031 al 40, 7.071 al 80 7.241 al
50,, 7-691. al 700, 7.831 - al 40, 8.171 al 
80, S.271 al 80, 8.331 al 40, 8 371 al
80, 8.481 al 90, 8.511' al 20, 8.541 al
50, 8-591 al 600, 8.60.1 al 10, 8.711 al 
20, 8.951 al 60, 9 .0 7 1 'a l ' 80, 9.421 ai 
.30 , 9.481 al 90, 9.631 al 40 9.711 al

■20, 9.721 al 30 9.751 al 60Í 9.781 al
90, 9.991 al 10.000, 10.001 al 10,
10O91 al 100, 10.651 al 60, 10.691, 
al 700,, 10.771. al 80, 10,861 al 70,
10-891 al '900,..1.981 al 90, 11.021 al 
30, 11.221 al 30, 11.351 al 60, 11.461 
al 70 11.491 al 500, 11.741 al 50,
11.751 al 60, 12.061 al 70, 12.321 al 
30. 12.711 al 20 12.871 al  80.

12.931 al 40, 13.071 al  80, 13.271 al 
80, 13.291 al 300, 13:511 al 20, 13.581 
al 90, 13.721 al 30, 13.811 *1 20 13.871 
á] 80, 13.981 al 90, 13.991 al 14.000 
14.041 al 50, 14.111 al  20, 14.481 al 
90. 14.611 al 20, 14.681 al 90, 14.721 
al 30, 15.031 al. 40, 15051 al 60.
1521] al 20, 15.251 al 60, 15.321 al 
30, 15.531 al 40, 15.801 a l 10 15.87l 
al 80, 16.111 al 20, 16.161 ' al 70
16.341 a l 50, 16.411 al 20. 16.471 al 
80 16.521 al 30, 16.531 al 40, 16.591 
al 600, 16,811 al 20, 16.861 al 70.
16.871 al 80, 16.991 al 17000, 17.031 
al 40, 17.241 al 50, 17.651 al 60' 17 711 
al 2 0 ,113.851 aI 60.

17.921 al 30, 18.031 al 40 18 051 
al 60, 18.121- al 30. 18.211 al 20
18.221 al 30, 18.261 al 70, 18 571 al 
80, 18.741 .al -50 18.921 al 30, 18.931 
al 40 19.011 íil 20 19121 ’n! 30.
1 9 .2 4 1 'al 50. •19.281 al 90, 19.291 a| 
300, 19.371 al 80, 19.611 al 20,. 19621 
al 30, 19.681 aI 90, 19.821 al 30
19.881 al 90, 20-191 al 200, 20 531 al 
40, 20.731 a ] '40 21.281 al 90, 21.301 
al 10, 21.341 al 50, 21.441 al 50.
22.111 al 20, 22.141 al 50, 22.241 al 
50 22.251 al 60 22.511 al 20. 22.551
al 60, 22.921 a l ' 30- 23.121 al 30, 
23.261 al 70, 23.671 al 80. 23 691 nl
700 23.771 a) 80 24.091 al 100,
24.231 al 40

24.341 a l 50 24.401 ni 10, 24.451 
al 6 0 , 24.481 al 90, 24 581 al 90,
24.601 al 10 24.771 al 80 24.811 nl
20, 24.821 nl 30, 25 061 al 70, 25.111
al 20, 25.151 *1 60, 25.251 al 60,
25.521 al 30 25.721 a l 30,' 25.901 al 
10 26.081 al 90. 26.291 al 300, 26.501 
al 10, 26 621 al 30. 26.671 al 80, 
26.961 al 70. 27.091 al 100 27.321 a,l
30, '27.381 al 90 27.661 al 70 ,-27  901
a| 10. 27.961 a| 70 28021 al 30
28.041 rfl 50,' 28 381 al 90, 28.491 al
500 28.5.51 *1 60, 28.571 «1 80 2S.641
al 50, 28.701 al 10, 2S.771 al 80,

28.901 al 10, 29.011 al 20, 29.211  al
20, 29.231 al 40, 29.361 -al 70, 29.581 
al 90, 30.121 al 30 30.141 al 50,
30.861 al 70, 30.931 al 40, 31.061 al
70, 31.111 al 20- 31.231 al 40. '

31.3S1 al 90 31.391 al '400, 31.611 
al 20, 3-1.761 al 70, 31.851 al 60,
31.9U al 20; 31.931 aí 40, 31.951 al
60 32.031 al 40, 32.331 al 40, 32.631 
al 40, 3-2.991. al 33.000. 53.001 al 10, 
33.121 al 30, 33.171 al 80, 33.231 al
40 33.841 al '50, 34.361 al 70, 34.481 
al 90 34.681 al 90, 34.741 al 50, 35.121 

' al 30, 35.251 al 60, 35.551 al 6Q, 35.631 
al 40, 35.671 al 80, 35.911 a] 20, 36.091 
al 100 36.681’ al 90, 36.841 al 50, 33.1 
al 200, 37.201 al 10, 37.241 al 50, 33.3-41 
al 50, 37.541 al 50, 38.001 al 10, 38.061 
al 70 38.341 al 50, ..38.441 al 50,
38.481 al 90, 38.681 al 90, 38.831 al
40, 38.851 al 60, 38.881 al 90, 38.991 
al 39.000, 39.051 al 60, 39.231 al 40,
39.251 al 60, 39.271 al 80 39.291 al
300, 39.371 al 80, 3-9.4Í1 al 20,
39.461 al 70, 39.541 al 50, 39.551 al
60, 39.741 al 50.

39.791 al 800„ 39.951 al 60, 40.171 
al  80, 40.211 al 20, 40.601 al 10,
40.701 al, 10 40.931 al 40, 41.121 .al 
30, 41.191 al 200, 41.291 al 300. 
41.321 a l  30, 41.681 al 90, 41.881 al
90, 42.06J a l -70, 41111 al 20, 42.171 
al &p, 42.241 a l  5 0 ’ 42.3-81 al 90.
42 421 a’l 30. 42.511 al 20, 42.551 al

-60, 42.571 al 80. 42.711 al 20, 43.031 
al 40 43.131 al 40, 43.311 al 20,
43.871 al 80, 43.991 al 44.000, 44.001 
a* 10, -44.021 a] 30. 44.111 a f  20-
44.131 al 40, 44.291 al.3C.O .44.331 al  
40, 44.551 al 60, 441721 al 30, 44.741 
al 50, 44 .901' a] 10, 45 .071 ' al SO
45:181 al 90 45-191 al 209 45.201 al 
10, 45 431 aí 40 ,-45  471 ai 80 45.51 í  
a] 20, 45.811 al 20. 45 8.51 :,1 60.
45 941 al 50, 46.071 a l , 80, 46.12L 
a! 30.

46.231 al 40, 46.431 af 40, 46,881 
al 90, 47.131 al 40, 47.151 al 60,
47.621 al ' 30, 47.671 al 80,. 47.691 al 
700 47.751 al 60. 47.891 . a l ' 900
47.901 al 10, 48.121 ál 30, 48.191 nl 
200, 48 301 a] 10, 48.331 al 40 48.531 
al 40. 48.701 nl 10, 4S.95Í al 60
48.971 al 80. 49.051 nl 60,- 49.151 ni. 
,60 49 251 al 60 ,-49581 ¡,l 90, 49.601 
al 10. 49.711 al 20, 49.85,1 al 60.

Las obligaciones con cj cupón nú
mero 44 y siguientes se reembolsarán 
a razón J e ' ' 500 pesetas cada una, con 
deducaión de los impuestos, pudien- 
do presentarse al cobro en los Ban
cos U rquijo y ' Español de Crédito, 
de Madrid. -

Los números 19.598 a 19 600,. ex
traídos ep el sorteo celebrado c] día 
28 de scpt'cmbre de 1939 y pendien
tes d e  reembolso, quedan incluidos
en esta amortización.

Las obligaciones números 33 84S a

33.850 quedan amortizadas y pen- 
dientcg de reembolso para el sorteo 
del 10 de octubre de 1941, por ser las . 
últimas unidades de la decena corres
pondiente a la última bola extraída.,

M adrid, 8 de octubre de 1940.— 
-José Villegas García.

5.078—Xi—P 

 C A N A L  D E  I S A B E L  I I
 Madrid

 A n u n c i o
 H abiéndose e x t r a  viudo las certifica rio- 
i.nefc números 521 dol l i b r o E .  b . ,  impor-'. 

tai)te n o v en ta  y  seis hec toli tro s ,  e q u iv a 
lentes  a  tres reales f o n t a n e r o s ;  5 2 2  del 

 mismo libró, im p o rt a n t e  ciento  yveinte  
hectolitros ,  equivalente  a t r e s  2-4/32 r e a 
les f o n ta n e r o s ;  5 2 3  del m ism o l ibro, im-  

 p o r ta n te  c u a re n ta  y  ochó hec toli tro s ,  
equivalente  a uno y medio reales fonta-  • 

 ñeros, y  5 24  del mism o libro, im p o rt a n t e  
 cien to siete Hectolitros, eq u ivalen te  a t r e s  
y  ' 1 1 / 3 2  reales f o n t a n e r o s ;  todas  ellas  

 expedidas por este -Canal de Isabel I I  a  
fa vo r  -de doña M aría  Clotilde C allo  y 
Diez,- M arquesa  viuda de la  V iosca ,  se  
su plica  a  la p erso na que las te n g a  en  
su poder se sirva e n treg a rla s  en e s ta s  
Oficinas, calle de 8 a u t a  E n g r a c i a ,  mime-' 
i\> 127,  pues pasados .treinta días , a  p a r 
t i r  de  la fecha de la publicación de este  
a n u n c i o / q u e d a r á n  nulas y  sin ningún  
efecto , esp ediéndose  a la in teresada o tras  
nuevas en su equivalencia .
. , M a d rid ,  2  de octub re  de 1 2 4 0 .— E l D e 

legado, Eu gen io  Calderón.
5.092-X-P

SOCIEDAD DE AGUAS P O T A B L E S  Y  
M E JO R A S  DE V A L E N C IA

En cumplimiento de la. hoy d e -p r i-• 
mero de junio 'de 1939, esta Sociedad 
publica . i a ntniierac'ión de los tqtyl oís 
emitidos por la misma y que han si
do objeto de reclamación - por per
dida o sustracción, según el "siguien
te detalle;

Propiedad de doña Carmen Cega
rra Ferrando, vecina de Albc^cácer.— 
De obligac on-cs 6 por 100>4 serie D, 
emisbpi 1929: 23 títulos números
5.210 al .14 5.216 - ál 1S 5.220 al 30, 
5.910, 10*66  n| v

Se. ‘idvicrte «v . cuc ■ 'os pretendieran 
formular oposición qim si' en el tér- 
m no do trc.; meses, a pnrti-r de la 
fecha de :iYserción de de anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IA L  DHL HSr 
T A D O . po le hubiese sido notificada 
la oposición a esta Soeiiedad, >e’ pro
cederá a solicitar del Juzgado com
petente ‘la autorización para fu anu
lación do los títulos denunciados ^  
expedic ón dp. los c correspondientes 
dunlicados.

Valencia dpi C'd, 1 de octubre de 
1940.- -El Director, Enrique Benet, 

1.43S— X —P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de . depósito núm eros T. 953.434, 
T. A. 244.602. 'd e  pesetas nominales 
5.000, y 25.000 0n Interior 4 po^r 100, expedido por este Establecimiento en 
21—4—1922 y.' 3 0 -1 1 -1 9 3 3 , a  favor 
de don Alfonso Sánchez Sánchez, .se 
anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho 
a real a mar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la p ub licacón  del presente 
anuncio, que inserta en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.- y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad- 
v irt:endo que transcurrido dicho p la
zo sin, redam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
dn dichos resguardos, anulando los 
p rim it;vos y quedando el Banco exen
to  de toda responsabilidad. x

M adrid, 17 de agosto de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Régueiro.

5*.104—X —P
COMPAÑIA M INERA DE SIERRA  

M ENE RA  
Bilbao

Títulos desaparecidos
C onform e a lo que preceptúa la 

Ley de 1-- .de junio del ano próxim o 
pasado, sobre anulación y  consiguien
te expedición de duplicados de tí
tu los desaparecidos, y  a los efectos 
en ejla determ inados, se hace públicq 
por segunda vez que los señores que 
a #continúaüión se detallan, y a título 
de propie tarios, han  denunciado a 
esta Com pañía haber sido desposeídos 
de los valores que también se rela
cionan:

Domingo Ruiz Ocojo. de B ilbao.— 
50 acciones, serie. A , núm eros 100.015 
al 64, y  50 acciones, serié B, núm e
ros 100.015 al 64. '

Rosalía Pascual, viuda de Palacios, 
de B ilbao.—-331 acciones, serie A, n ú 
m eros 96.790 al 99, 98.925 al 34 ¡y 
107.876' al 88, y  33 acciones, serie *B, 
núm eros '96.790 al 99, 98.925 al 34 y 
107.876 al 88.

jesús Santos Llave, de B ilbao.—10 
acciones, serie A . núm eros 42.829 al 
38, y  10 acciones, serie B, núm eros 
42.829 al 38.

Ram ón de O lálde. A guirrebengoa, 
de D urango. —73 acciones, serie A . 
núm eros 62.661 al 73, 94.407 al 36 y
102.575 a] 604, y  73 acciones', serie B,. 
nú m eros'62.661 al 73, 94.407 al 36 y
102.575 a] 604,

H erederos Úg doña Rosario de 
OI al de y A guirrebengoa. de D u ran 
go.—40 acciones, serie A , núm eros 
11.925 al 34, ,12.254 y  55, 23.812 al

16 80.577 al 81 , 93.763 al 65, 97.760 
al 64, 103.700 al 704 y  103.854 al 56; 
40 acciones, serie B núm eros 11.923 
.al 34, 12.254 V 55 23.812 al 16, >30.577 
al 81, 93.763 al 65, 97.760 al 64, 103.700 
al 704 y 103.854 al 56, y  ,10 obliga
ciones núm eros 38.729 al 35 y 40.827 
al 29. • *

O b ra  Pía para la Preservación de 
la Fe, de M adrid .—24 obligaciones 
núm eros 4.316 al 39.

Congregación de Damas A postóli
cas del S.- C. de Jesús, de M adrid .— 
24 obligaciones núm s. 4.340 al 4.363.

Banco H ispano Am ericano de M a
drid, por las siguientes acciones, que 
en su Sucursal de íe r u e l  había de
positado a nom bre de doña Rosa Re: 
cío E steban.— 39 acciones. serie  A : 
núm eros 63.259 al 97, y  39 acciiones, 
serie B, núm eros 63.259 al 97.

Las obligaciones son de 500 pese
tas nom inales y las acciones serie A  
y B son de 1G& pesetas nom inale’s 
cada una.

Se advierte que la prim era relación 
de estos títulos fué publicada en este 
BO LETIN  O F IC IA L  en el núm ero 
240 correspondiente al 27 de .agosto 
pasado; que el día 27 de' noviem bre 
próxim o term inará el plazo de tres 
meses para form ular oposición, y  que 
pasado este plazo sin haber mediado 
oposición o desestimada ésta se p ro 
cederá a solicitar del Juzgado la 
oportpna autorización para anular los 
expresado^, ^títulos y  expedir los co
rrespondientes duplicados.

Bilbao, 7 de octubre de 1940.
1.433—X - ^ - P _____________

T R A N V IA  ELECTRICO DE PON TE
V E D R A , S. A. 

Pontevedra
Convocatoria  a junta general e^ra*  

ordinaria de accionistas 
El Consejo de A dm inistración de 

esta Sociedad, de conform idad con 
las facultades que le concede el a r
tículo quince de los E statutos Socia
les, acordó convocar a los señores 
accionistas a junta general ex trao rd i
naria  para él día treinta d- octubre 
actual, a las diez y  m edia de su m a
ñana, en el dom 'cilio social, sito  en 
Puente M olinos (carretera de M arín).

' Orden del día 
* 1.9 Lectura de 1 a s. actas- de las 

juntas generales, ordinaria y extraor
dinaria, celebradas el día tre in ta  del 
pasado marzo.

2.9 D a r . cuenta 'de las gestiones 
realizadas para la ejecución de obras 
ex traord’n a r as de la vía y línea aé
rea de la carretera de M arín y sus 
resultados, y propuestas del Consejo 
respecto a este particu lar; y

3.2 Dar . cuenta de las gestiones 
que 'v ien e  realizando el Consejo de

A dm inistración para la form alización 
de nuevo contrato de sum inistro de 
energía eléctrica.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a dicha reunión deberán de
positar en ja C aja de la Sociedad- 
con tres días laborables cuando me
nos de anticipación al de la  celebra
ción de la junta, y  en las ho ras d* 
nueve a trece y  de dieciséis a diecio
cho, sus títu los o resguardos que 
acrediten tenerlos depositados en al
gún establecim ieneto bancario.

Pontevedra. 5 de octubre de 1940. 
Agustín Ñ ores Patiño.

1.436—X —P
DOCKS COMERCIALES DE V A L E N

CIA, C. A.
Valencia del Cid

De conform idad con lo  dispuesto 
en  el párrafo  segundo del artículo 
cuarto de la Ley de 1 de junio de 
1939, esta Sociedad recuerda que en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
DO  núm ero 247, dé 3 de septiem bre 
último, y. en el periódico “Levante” 
del día 30 de agosto pasado se pu 
blico relación de jos títulos em itidos , 
por la misma, que han sido objeto 
de denuncia p o r ex tra v ía  advirtién- , 
dose que el plazo para form ular opo
sición finaliza el día 3 de diciembre 
próximo.

Valencia, 8 de octubre de 1940.— 
El Consejero Delegado, * V íctor G o- 
sálvez.

1.434—X —P
BANCO ZARAGOZANO, S. A.

Zaragoza
Don Félix Fernández Lean denu'nu 

cia a  esta E ntidad  em isora la  desapa
rición de. c i n c o  acciones ^números 
.37.422 ali 37.426, ambos inclusive, 
em itidas por la  misma en el añ0 1931 
y de 500 pesetas nom inales cada una 
dé ellas.

D ichas acciones estaban deposita
das en una C a ja ' de Seguridad del 
Banco Español de C rédito  en M a- 

• dríd, y  fueron 'rob adas  durante la 
dom inación m arxista en dicha plaza

Lo que en cumplimiento de lo que 
determ ina el artículo ouarfo dc la 
Ley de ' prim ero de ju n i0 de 1939 
sobre ja declaración de nulidad dc 
expedición de duplicado de determ i
nados títulos, al portador, se hace pú
blico a quienes pueda interesar, con 
•la advertencia de que si en el térmi
no de tres meses, desde ]a publica
ción de este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , no 
ha sido notificada al domiciFo de esta EnLdad, Coso 47 v 49 Z arago
za, la existencia oposición, se pro
cederá a solicitar del juzgado la opor
tuna autorización para la anulación de
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dichos títulos y  expedición de los 
üorrespondicntos duplicados.

Zaragoza 2 de octubre de 1940 —̂ 
Banco Zaragozano.—El Secretario ¿e] 
Consejo de Administración, Salustia- 
no hon 1  aga.2.103—X—P

«LA VICTORIA DE BERLIN» 
Madrid

Habiéndose extraviado ]a póliza 
definitiva número S. 10.871, que “La 
Victoria de Berlín” , Sociedad A nó
nima de Seguros Generales, expidió 
en 3 de .octubre do 1933 sobre la 
vida de don Carlos de Sngastizábal 
y  Ortueta, de Durango (Vizcaya), se 
hacie público por medio dd presen
te anuncio que si no fuera presenta
da en ]a Dirección para España de 
la citada Soledad, Carrera de San 
Jerónimo, 13, Madrid, dentro del tér
mino ¿e treinta días, a contar desde 
esta fecha', se tendrá por nula y  sin 
efecto alguno y  será sustituida por 
Otro documento de igual fuerza y  
valor.

5.101—X —P
«LA VICTORIA DE BERLIN»

 Madrid
Habiéndose extraviado ]a póliza 

definitiva número *S‘. 9 .055, que “ La 
Victoria de Berlín” , Sociedad. A nóni
ma do Seguros Generales, expidió en 
veintiocho de abril de mil novecien

to s  treinta y uno so b re 'la  vida ' de 
don José Peris Monrcnl. de Sagunto 
(Valencia), se hace público por me
dio del presente anuncio que si no 
fuera presentada en la Dirección- pa
ra España de la citada Sociedad, C a
rrera de San Jerónimo, 13, Madrid, 
dentro del término de treinta días, 
a contar desde esta fecha, se tendrá 
por nula y  sin efecto alguno y será 
'sustituida por otro documento de 
igual fuerza y  valor5/100—X—P

«LA VICTORIA DE BERLIN» 
Madrid

Tlabiémlo^c extraviado la' póliza, 
definitiva, núm creo S. 12.247,- que “ La 
Victoria de Berlín” , Sociedad Anóni
ma de Seguros Generales, expid ó en 
24 de mayo dr 1935 sobre la vida 
de don Sebastián Carmonn Pérez de 
3 era, de Fuentcovcjuna (Córdoba), Se 
hac(k público por medio del presente 
anunc:o que si no fuera presentad^ 
en lá Dirección para España de la- 
citada' Sociedad, Carrera de San J e 
rónimo, 13, Madrid, dentro de1 tér
mino de treinta* d'ns. a contar desde 
esta fecha, se tendrá por pula y sin 
efecto alguno y será sustituida por 
otro documento de igual fuerza y  vafe* 1 5.099—X—P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

GETAFE
Edicto

Con la rebaja del 20 por 100 del 
precio de cuarenta y cinco mil dos
cientas ochenta y dos - pesetas, se 
anuncia a la venta en pública subasta 
de un hotel situado en Carabanchel 
Bajo,, a la derecha de la carretera se
gún se va de Madrid, frente a la Co- 
lónia del Porvenir del Artesano. Una 
parcela de terreno solar en el mismo 
término colindante, con más detalles 
descritos en el anterior del B O LE T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 16 de 
junio y del de la provincia del 17, 
pertenecientes a don José G&rcía Sáez, 
y a instancia de su tutor señor Arras- 
Lia. Tendrá lugar el día 9 de octubre 
a las once ante este Juzgado de Pri
mera Instancia, sin adrhitir posturas 
que 110 cubran las dos terceras partes 
del precio, debiendo consignarse para 
tomar parte el 10 por 100. Los títulos 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría. Con ellos habrá de conformarse 
el rematante sin derecho a otros, y 
las cargas o gravámenes continuarán 
subsistentes y subrogado en la respon

sabilidad de las. mismas si las hu
biere.

Gotafo, 16 de agosto de 1940.-->El 
Juez de Primera Instancia interino, 
Angel Serrano.—Ante mí (ilegible).

5.0S4-X-A J
MADRID

Cédula de emplazamiento
Por el Juzgado de Primera Instan

cia número. 14 de esta capital, en los 
autos promovidos por el Banco H ipj- 
leeario de España con los herederos 
de don Diego Plaza Casado, sobre're
visión de pagos (cuantía, 4.036 pese
tas 45 céntimos), se ha dictado la si 
guionte providencia :

Juez, señor l.)e Santiago.—Madrid, 
treipta de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

El anterior escrito únase a Jos autos 
de su razón ; se tiene por presentada 
la copia simple (pie se acompaña de 
la certificación de la defunción Je  don 
Diego Plaza Casado, y de conformi
dad con lo solicitado por la represen
tación del Banco Hipotecario de E s
paña en su escrito de veintiocho de 
junio último, y mediante el falleci
miento del demandado don Diego 
Plaza Casado, continúese el procedi
miento. contra los herederos y causa- 
habientes de' éste, y al efecto se con
fiere traslado de la demanda con em
plazamiento a doña Antonia Plaza, co
mo hija heredera de dicho causante*

r

y a los demás herederos y causahabientes- 
 desconocidos, para que dentro 

del término de doce días comparezcan 
en autos y la contesten, librándose 
para, el emplazamiento de la primera 
exhorto al señor Juez de Primera Ins
tancia de Andújar, acompañado de 
las copias simplps correspondientes y 
haciéndose dicho emplazamiento a los 
segundos por medio de cédula fijada 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y publicada en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
el de la provincia de Jaén, librándo
se para que tenga lugar la inserción 
en el último de dichos '(Boletines».— 
Lo manda y firma S. S., de que oy 
fe.—Santiago.—Ante mí, Pedro Alva- 
rez Castellanos.»

Y  para que sirva de emplazamiento 
a los herederos y causahabientes des
conocidos de don Diego Plaza Caí-a- 
do expido la presente, y para su pu
blicación en el B O LETIN **O FIC IA L 
D E L  ESTAD O  y en el de la provin
cia de Jaén, en Madrid, a tres de oc

tu bre  de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario (ilegible).

5.102-X-A J
MALAGA

Edicto
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,,en providencia 
de evsta' fecha, se anuncia la muerte 
sin testar de doña Isabel Fernández 
Rico, natural de Madrid, soltera, que 
falleció en Málaga en el mes de enero 
de 1937, reclamando la herencia, como 
sobrinas de la 'causante, doña Angela 
y doña María del Carmen Fernández 
Rico, y se llama a. los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarla en este 
Juzgado dentro del término de treinta 
días, conr la prevención de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Málaga, a 2 de octubre de 1940.-^ 
El Secretario, Pablo Miralles Pra^s.— 
V .° B .° : El Jfiez de Primera Instan
cia (ilegible).

5.086-X-A J
N A V A H E R M O S A

Cédula de notificación y emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia 
accidental de esta villa de Navahermo- 
sa y sil partido ha acordado, por auto 
dictado en esta fecha, en el pleito 
de menor cuantía seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Elias García Menor, en representa
ción dol señor Alcalde-Presidente de la 
Comisión Gestora de Menas albas con
tra don Alfonso Tejada y . Duque de 
Estrada, en redamación de tres mil 
pesetas, que se notifique a dicho deu-
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dor haberse ratificado el em bargo pre
ventivo trabado Sobre bienes muebles 
del m ism o y emplazándole en atención 
a  su ignorado paradero, para fyue ded- 
tro del término de nueve días, con
tados desde el siguiente al de lax pir- 
blicación de esta cédula en los perió
dicos oficiales; comparezca en los au
tos, y , verificado, se le hará entrega 
de las copias de la  demanda y docu
mentos presentados para que pueda 
oponerse si viere convenirle, apercibi
do que caso contrario será declararlo 
en rebeldía, teniéndose por contestada 
la demanda por su parte y parándote 
los perjuicios a  que haya lugar.

Y  para la notificación y emplaza- 
, miento acordados' extiendo lá presen

te en N avaherm osa, a 30 de septiem
bre ele 1940.— E l Secretario, Celedonio 
de B arrera.

5.094-X-A J

G U ER N IC A

E d ic to  .
Don Pedro Alberto 1 G arcía Sarabia, 

Juez de Prim era Instancia dé la v i
lla de Guernica y su partido.
H ago saber : Que don Ignacio Ba- 

randica Mena, natural y vecino que 
fuá de M ágica, falleció en MarysviHe, 
C aliforn ia (Estados Unidos de la Amé
rica del Norte) el día 7 de m arzo de 
1940 en estado de soltéro y sin dcsr 
tendientes ni ascendientes; reclam an
do su herencia su único hermano de 
doble vínculo don Florencio Baram T- 

. ca v Mena, cuvo expediente de decla
ración de herederos abintestato se ha 
incoado a instancia del don Florencio 
Barandica Mena.

En su virtud se llam a a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la< 
herencia de dicho causante para que 
en el término de treinta días compa
rezcan a reclam arlo con los correspon
dientes .documentos.

Dado en Guernica, a 4 de octub. e 
de 1940.— El Juez, Pedro Alberto G ar
cía Sarab ia .— El Secretario, José F. 
Díaz.

S.<x)7-X-A J 
E L  F ER R O L  D EL  CAUDILLO  

Don Ricardo González A m il-España, 
Juez de Prim era Instancia acciden
tal. de la ciudad de El Ferrol del 
Caudillo y su partido.
H ago saber : Que en este Juzgado v 

Secretaría del que refrenda se instru
ye expediente de declaración de here
deros abintestato de don Angel Seijido 
Cándales, hijo de Manuel v Aquilina, 
vecino que fué de esta ciudad, en la 
que falleció el día 10 de abril del 
año actual, a instancia del Procura
dor dbn Andrés Díaz González, en 
nombre y e representación de doña- 
Evangelio  a," doña M aun el a y doña 
M an a Seijido Yáñez, vecinas las dos 
prim eras de Neda, eh este partido,.

y  la últim a, de esta ciudad, prim as 
carnales legítim as por línea paterna 
del referido causante, don A n g ef £>ei- 
jido Cándales, en cuyo ■ expediente, y 
en providencia de esta fecha, se ha 
acordado expedir y publicar en el ta
blón de anuncios de este’ Juzgado, en 
el de la  Alcaldía de esta ciudad y en 
el B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  E S T A 
DO y en el de la provincia los oportu
nos edictos, llamando a los que se 
crean con igual o m ejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a  reclam arlo dentro del plazo /e 
treinta días, a  partir ¿ e  la  publicación 
del presente.

Y  para general conocimiento y 
con objeto de que cuantos se crean 
con igual o m ejor derecho que las. 
recurrentes del expediente a  la  heren
cia del finado don Angel Seijido Caii- 
dalesy comparezcan ante este Juzgad o 
a re c lin a r lo  dentro del término de 
treinta días, se expide el presente 
edicto.

Dado en E l Ferrol del Caudillo, a 
2 de octubre de 1940.^-El Juez, R icar
do González.— El Secretario. P , H. 
(ilegible).

I .O76-A J

M A N Z A N A R E S
Don Jesú s G arcía Noblejas Que vedo, 

Juez M unicipal Letrado de esta ciu
dad en funciones de Prim era Ins
tancia de la m ism a y su partido. . 
Por el presente y en virtud de- no 

haberse presentado nadie a reclam ar 
la herencia de doña Etelvina Rodrí
guez Rodríguez, natural de Llanero 
(Oviedo), viuda de don Manuel G u 
tiérrez, sin hijos, de ochenta años de 
edad, la cual falleció en esta ciudad, 
en donde tenía su domicilio, el día ic 
de enero de 1939, se hace un tercer 
llamamiento por término de dos -me
ses, a los que se crean con derecho a 
la herencia, con apercibimiento • que 
dé no comparecer, /solicitándole, se 
ten (irá por vacante, f 

Dado en M anzanares, a 5 de octu
bre de 1940.— El Juez, Jesús G arcía. 
El Secretario, Andrés Amo.

1.075-A J  * 

ASTORGA

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el re

ñor Juez de Prim era Instancia acc i
dental de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en autos inci
dentales de pobreza, seguidos a ins
tancia del Procurador don - Manue) 
M artínez, en representación de don 
Manuel Prieto Boyan o, como padre y 
legal representante de sus hijos me
nores de edad Arm inda y Jesús Prie o 
González, contra el Ministerio' F iscal, 
el señor Abogado del Estado, don 
Joaquín González Alonso, don Lázaro 

"González Alonso y  otros, para 

utilizar dicho beneficio en los juicios su
cesorios de don Vicente González y 
González y de doña Victoria Alonso 
Alonso, se emplaza por medio de la 
presente, a los demandados don Jo a 
quín González* Alonso y  don Lázaro  
González Alonso, los que se encuen
tran en ignorado paradero, p a ra 'q u e  
en térm ino' de nueve días comparez
can en los autos y contesten a la de
m anda, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se sustanciará el in
cidente solamente con e l-señ or Abo
gado del Estado.

A storga,’ 28 de septiembre de 1940. 
E l Secretario judicial, Valeriano M ar
tín. .

1.074-A J
G E T A F E

Edicto
P ara hacer la declaración de here

deros abintestato, derivada de diligen
cias de prevención de oficio, se anun
cia la m uerte sin testar de doña E n 
riqueta González Pastor, natural de 
Palm a de M allorca, h ija de Anastasio 
y de Isabel, de estado viuda, ocurrida 
en el Manicomio de • Santa- Isabel, de 
Leganés, el 22 de enero de 1928, lla
mando en segundo llam am iento a los 
que se crean con derecho a la heren
cia, por término de ‘veinte días, con 
apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho si no .comparecen a recla
m arlo. '

Getafe, 4 de junio de 1940.— El Juez 
de Prim era Instancia, Antonio Cór- 
dova.— El Secretario judicial, Antonio 
Sanzi 

1.073-A j
J U Z G A DO E S P E C IA L  DE M A R IN A  DE 

 S A N T A N D E R

Edicto
El Juez Instructor del expediente de 

Cartilla N aval dél inscripto de esta 
capital Bernardo Falagán  Sánchez, 
H ace saber : Que por Decreto yu- 

ditoriado de la Superior Autoridad J u 
risdiccional ha sido declarado nulo y 
sin ningún valor el documento extra 
viado.

Dado en Santander, a 8 de octu be 
de 1940.— E l Juez Instructor, Julián , 
Soto. ' ,

1.068-A J
V A L L A D O L I D

Don Abelardo Sánchez Berna!, M a 
gistrado, Juez de Prim era Instancia 
del distrito número 1 de esta ciudad 
de Valladolid.
H ago sa b e r : Que por providencia' 

de hoy, dictada en el juicio volunta.,;o 
de testam entaría, prom'ovido en con
cepto de pobre por doña R ica 1' la 
Quintero Escudero, m ayor de edad, 
viuda y de esta vecindad, como con
secuencia de la defunción de su ma
dre, doña Angela Escudero Valderrey, 
vecina que fué también de esta ciu-
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dad, se cita por medio del presente 
a los interesados en dicho juicio como 
herederos de la interfecta y que son : 
Faustino Santos, Manuela, Víctor, 
Miguel y Oscar Quintero Gordillo, y 
alguno más si existieran hijos y here
deros de don Víctor Quintero Escu
dero, hijo de la causante, cuyo últi
mo domicilio lo tuvieron en 1¿ Repú
blica Argentina ; Santos Quintero Al
vares, últimamente domiciliado en 
Buenos Aires, calle de Mendoza, nú
mero 221,/ hijo de Basilio Quintero 
Escudero, también 'hijo de la causan
te, ,y a doña Adelaida Cebados y sus 
hijas Pilar y Elsa Quintero Cebados, 
viuda e hijas de don Faustino Quin
tero Rodríguez, hijo también del tan 
citado don Basilio Quintero Escudero, 
cuyo último domicilio lo tuvieron eft 
la, República Argentina, ,a fin de que 
el día 12 del próximo mes de noviem
bre, a las quince horas y treinta mi
nutos, comparezcan en el piso bajo de 
la casá número 21 de la calle Niña 
Guapa, de esta ciudad, donde falleció 
doña Angela Escudero Valderrey, pa
ra proceder a la práctica de la dili
gencia de inventario de bienes dejados 
por dicha causante, bajo apercibi
miento que de no comparecer les pa
rará el (perjuicio a que hubiere lugar 
en, derecho y se practicará dicha dili
gencia sin su asistencia.

Dado en Valladolid, a 7'de octubre 
de 1940.— El Juez, Abelardo Sánchez. 
El Secretario (ilegible).

1.066-A J
CALDAS DE REYES 

Don Manuel Lojo Tato, Juez de Prn 
• mera Instancia de Cambados y por 

prórroga de jurisdicción de este par
tido de Caldas de Reyes. '
Hago público: Qyiie en este Juzgado 

y a instancia de Francisco Graña 
Campos, pobre legalmente declarado, 
se sigue ' expedienta sobre la declara

ción de muerte de Antonio Graña 
Ameijeiras, vecino que fuá de' la pa
rroquia y Ayuntamiento de C un fs, 
y por medio del presente se líama por 
segunda vez a todos los que se crean 
con derecho para oponerse al mismo.

Caldas de Reves, 16 de septiemb e 
de 1940.—Manuel Lojo.—El Secreta
rio, Juan Díaz.

1.067-A J  «
TRIBUNAL REGIONAL DERESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
OVIEDO

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas ele Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha ’ dictado por ^ste T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

((Sentencia número 586.—Presiden

te, don Jo sé Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don R a
món Cabeza Prieto.

En la ciudad dé Oviedo, a 2 de ju
dio de 1940.—Habiendo visto el expe
diente número ,289 del Registro de 
este Tribunal, seguido contra Rai- 
munda Vallina Coro, de cuarenta y 
dos años, casada y vecina de Corao 
(Cangas de Onís), ausente en igno- 
radov paradero;
' Resultando que tramitado este ex- 

' podiente de orden de este. Tribunal y 
por el Juez Instructor Provincial se 
llamó a la inculpada por edictos, re
cibiéndose informes y elevado lo ac
tuado con el del Instructor se trajo a 
la vista para sentencia el 27 de junio 
últim o;

Resultando que contra la encartada 
se formularon los cargos de que fué 
propagandista de izquierdas, reunién
dose en su domicilio el Comité rojo, 
fraguándose persecuciones y detencio
nes de personas de orden, luego ase
sinadas, como el señor Cura Párroco 
de Coros, obligando a su nieto a dar 
conferencias en defensa de la causa 
marxista. Tenía una ahijada casada 
y un capital de cincuenta mil pesetas, 
por lo menos. Hechos probados ; • 

Considerando que los hechos que 
se estiman probados en. cuenta a res
ponsabilidad están comprendidos en 
los apartados e), i), j), k) y n) del ar
tículo 4.0 de la Ley de 9 de febrero dél 
año último, procediendo imponerle 
sanción económica, y al de extraña
miento, Yeputando los hechos menos 
graves con arreglo al primer párrafo 
del artículo 13, •'

Fallam os: Q¿e debemos condenar 
y condenamos a Raimunda Vallina 
Coró á la pena de la sanción econó
mica de pago de treinta ipil pesetas 
y a la de extrañamiento durante ocho 
años. Expídase testimonio de esta 
sentencia para su unión al rollo co
rrespondiente, notifíquese y firmé que 
sea dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ben
to.—Fernando Herce.—Ramón Cabe
za.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuev • 
dan con su original, a que me remito.

V para insertar en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación a la inculpada, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, 
con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, en Oviedo, a 27 de agosto de 
1Q40.—El Secretario, A. Cruz.—Visto 
bueno : El Presidente, Bento.

1  —----  .

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico :. Que en el expediente de

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í:

«Sentencia número 591.—Presiden
te, don José Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don R a
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 2 de ju
lio de 1940.— Habiendo visto el expe
diente número 277 del Registro de es
te Tribunal, seguido contra’ . Manuel 
Torres García, mayor de edad,1 cuyas 
circunstancias personales no constan 
y vecino de Cangas de Onís, ausente 
en ignorado.paradero ;

Resultando que tramitado, este ex
pediente de orden de la Comisión 
Provincial de Incautaciones por el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Cangas de Onís, se llamó al inculpa
do por edicto, recibiéndose informe y 
formándose pieza separada de embar
go y elevado con informe del Instruc
tor, no presentándose escrito dé de
fensa por la esposa, que fue citada 
al efecto, se trajo el expediente a la 
vista para sentencia el 27, de junio 
últim o;

Resultarído que contra el expedien
tado se formularon los cargos de ha
ber sido Presidente del Comité de 
Guerra, firmando las órdenes para el 
asesinato de los detenidos por la Che
ca, interviniendo en robos y requisas,- 
principal dirigente y perseguidor de 
elementos de orden, habiendo sido Al
calde de Cangas d^ Onís. No constan 
bienes, pero sí pagaba contribución 
por propiedades; tiene esposa y tres, 
hijos menóres. Hechos probadqs ;

•Considerando que los hechos que se 
estiman probados en cuenta a respon
sabilidad están comprendidos en 1 los 
apartados b), c), d), i), j) y k) del ar
tículo 4.0 de la Ley de 9 de febrero 

,del año último, procediendo imponerle 
sanción económica, y por la gravedad 
de aquellos hechos es oportuno decre
tar pérdida total d£ los bienes, así 
como de la nacionalidad, con arreglo 
al artículo 9.0, y la de extrañamiento, 
reputando lofs hechos* graves con arre
glo al primer párrafo del artículo 13,

Fallamos : Que debemos condenar y 
condenamos a Manuel Torres, G arda 
a la pena de la sanción económica de 
pérdida total de todos los bienes, a la 
de extrañamiento durante quince años 
y la pérdida de la nacionalidad que 
se propondrá al Gobierno, y firme 
que sea Ja  presente expídase testimo
nio de esta sentencia para su uniór. 
al rollo correspondiente. Notifíquese y 
firme que sea dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ber- 
to.—Fernándo Herce.— Ramón Cabe
za.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer-
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dan con su original,  a que me re
mito.

Y  para insertar en el B Q L E T 1N 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a los efec
tos de que sirva de notificación al in
culpado, cuyo paradero se ignora, e x 
pido la  presente, con el visto bueno 
det limo. Sr.  Presidente, en Oviedo, 
a  27 de agosto de 1940..— El Secreta
rio, A  Cruz.  -V .°  B.°  ; El Presidente, 
Bento . 

D on An gel  C ru *  Martín , Licenciado 
en Derecho y  Secretario  del T r i 
bunal R egional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico : Q u e  en el expediente  de 

responsabilidad política de que se hará  
mención se ha  dictado por este T r i 
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y  parte  dispositiva dicen así * 

«Sentencia número 327.— Presiden
te, don José Bento Lé>pez;' Vocales, 
don Fernando. I lerce  Vales  y don R a 
món C ab eza  Prieto.

Eli la  ciudad de Oviedo, a  1 de 
.abril  de 1940.— Habiendo visto el pre

sente expediente, número 205 del Re
gistro de este Tribun al,  seguido c o n 
tra Julio Alonso M arcos, de cincuen
ta y  cuatro años, casado, Inspector ue 
Sanidad y  vecino de Oviedo, actual
mente en ignorado paradero ;

Resultando que tramitado este e x 
pediente de orden de la Com isión Pro
vincial de Incautaciones por el Juez 
de P r im era  Instancia  de>Oviedo, se 
unieron iniormes,  llamándose al incul
pado por edictos, Firmándose pieza 
separada de em bargo y elevado con 

• informe se trajo a la vista para sen
tencia el 29 de m arzo último ;

Resultando que contra el encartado 
se sostuvieron los cargos d.e sey de 
filiación socialista, activo propagan
dista, siendo opuesto al Movimiento 
Nacional al huir  de la capital donde 
residía  y contrario al mismo. 'Tiene 
esposa y cuatro hijos y bienes lasados 
en 57.070 pesetas. Hechos probados;

Considerando que los hechos que 
se est im ad probados, comprendidos en 
los apartados c), e) y k) del artícu
lo 4.0 de la Ley de 9 de febrero del 
año último, procediendo imponer al 
sancionado la pena de la sanción eco
n ó mi c a  con la concurrencia  de la d*-  
c i m >(.:ui< ia agravan te  séptimo, por "la 
(.onddrjurinn social, cultural y admi- 
n i - í i ü f i v a  de aquél, teniendo en cuen
ta pur otra paité  al segundo párrafo 
del art í cul o  1 >, v -procediendo también 
la sanc i ón  limitativa de libertad de 
res i denci a,  por hallarse ausente  en ig
no r a do  paradero,  lo que su'pone una 
des erci ón del deber de todo español 
de residir  en la Patr ia, si bien esti
m a n d o  los hechos menos graves, con 
a r r e z o  al p i i m e r  p á r r a f o  d d  citado 
ar t n ul o  13,

Fa l l a r n os  : O n e  d e b e m o s  eonder  a r

y condenamos a Julio Alonso Marcos 
a  la  pena-de la  sanción económica- ue. 
pago de 25.000 pesetas y  a la de e x 
trañamiento durante  ocho a/ios. E x 
pídase testimonio de esta sentencia 
para su unión al rollo correspondien
te, notifíquese y firme que sea dése 
cuenta.

A s í ’ por. esta  nuestra sentencia lo 
pronunciamos y f irm am os.— José Ben
to.— Fernando i le r c e .— -Ramón C ab e 
za.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original,  a que m e  remito.

Y  para insertar en el x B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a los elec
tos de que sirva de notificación al .in
culpado, cuyo paradero se ignora, e x 
pido la presente, con el visto bueno 
del Il lmo. Sr. Presidente, en Oviedo, 
a 27 de agosto de 1940.— El Secretario, 
A. C ru z .— V .°  B . ° : El Presidente,
Bento.

Don A ngel C ru z  Martín, Licenciado 
en D erecho y Secretario del T i  i- 
bunal Regional de Responsabil ida
des Políticas de Oviedo.
Certif ico : O n e  en el expediente  de 

responsabilidad política de que se liará 
mención se ha dictado por este T r i 
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así  : 

«Sentencia  núm ero 681.— Presiden
te, don.'J osé  Bento L ó p e z ;  Vocales, 
don Fernando I lerce  V ales  y don R a 
món C abeza  Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 7 de 
a go sto '  de 1940.— Habiendo visto <1 
exj>ed¡ente número 643 del Registro 
de este Tribunal seguido contra Joa
quín Fernández N ava , m ayor de edad, 
médico y vecino de Cülombres, en i g 
norado paradero ;
. Resultando que tramitado este e x 

pediente de orden de la Com isión Pro
vincial de Im antaciones y por el señor 
Juez de Prim era Instancia  de Llanos 
lo terminó el Instructor Provincial,  
llamando al inculpado por edictos, re-' 

Tibiándose pruebas y elevado lo ac
tuado con informe y presentado ose-fi
lo de defeírsa a nombre del hijo del 
expedientado, se trajo, el expediente  a 
la vista para sentencia el 2 del a c 
tual ; N

Resultando que contra el encartado 
se formularon los cargos, de celebrar 
en # casa reuniones de dir igentes mnr- 
x is las  y ser propagandista ' contra d  
C lorioso M ovim iento Nacional,  huyen
do de las Fuerzas Nacionales. 'Tiene 
cinco hijos v un . capital de seis mil 
pesetas. Hechos probados ;

C onsiderando que los hachos que se 
estiman probados en cuanto a respon
sabilidad están comprendidos en los 
apartados e) v 1M del artículo j . °  de 
ba L e v  de () de febrero de! año última, 
órorediendo ínmoner 1:t sanción econó
mica de pago lijada con arreglo ;d

segundo párrafo  del artículo 13 y a 
la pena de extrañam iento,  reputando 
losf hechos menos graves,  conforme al 
primer párrafo de dicho artículo, 

Fallam os : Q u e  debemos condenar y 
condenamos a Joaquín' Fernández N a
va a la pena de la sanción económica 
de pago de mil pesetas y a ,1a pena de 
extrañam iento de cinco años. E x p íd a 
se. testimonio de esta sentencia para 
su unión al rollo correspondiente, '.Mo
lifiqúese y firme que sea dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos »y f irmamos.— José Ben
to.— Fernando I le r c e .— R am ón  C ab e 
za..»' (Rubricados.)

Loá particulares insertos concuerdan 
con su original,  a que m e remito. - 

Y  para que conste y para  insertar 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S ,  
T A D O  y sirya de notificación al in
culpado, cuyq paradero se ignora, e x ,  
pido la presente, con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente, en Oviedo, 
a 27 de agosto  de iq-jo.-H;! Sccretá- . 
rio, A. C ru z .— V.°  B.° : El Presiden
te, Bento.

Don Angel C ru z  Martín, Licenciado 
en Derecho ,y Secretario  del T r i 
bunal Regional de Responsabil ida
des Políticas de Oviedo.
Certif ico : Q u e  en el expediente  de 

responsabilidad política de qu e .se  ha tá  
mención se ha dictado por este 'Tri
bunal la sentencia cuyo • encabeza
miento y • parte diapositiva dicen a s i :  

«Sentencia número 176 . — Presiden
te, don José Bento López ; Vocales,  
don Fernando I lerce  Vales y don R a 
món Cabeza  Piveto.

En la ciudad de Oviedo, a 30 de di
ciembre de 1939.— Habiendo visto el 
expediente número 94 del Registro de 
este Tribu n al,  tramitado por el Juz
gado Municipal de Micro* contra E n 
rique Alvarez Vázquez,  . m ayor de. . 
edad, ' minero, casado con Cándida 
López C arcía ,  vecina de Ribones-M ’e- 
res,. hoy en ig i io rado■ paradero ;

Resultando que dicho inculpado es
taba afiliado al partido comunista, de 
este ideal durante el dominio rojo’ 
insultaba y am enazaba  con m atar  a 
personas de derechas, habiendo' mar- ' 
d ia d o  voluntario a l ' f r e n te  rojo a lu
char 'contra las Fuerzas Nacionales.
I lechos probados ;

( Considerando que Iqs Ilechos ante
riores que se estim an probados a les 
e lectos de la Lev  se califican de me- > 
nos graves y están comprendió js <̂ n 
los apartados -c) y 1) del artE ulo  4 ° 
de la Ley, procediendo imponer una 
sanción económica con relación a los 
hechos y capital,

F a l l a m o s  : Qt*U* d e b e m o s  c o n d e n a r  
y  c o n d e n a m o s  al i n c u l p a do  E n r i q u e  
A l v a r e z  V á z q u e z  n -la pena de lá s a n
ción e c o n ó mi c a  de p a g o  de uTi p--se
tas.  E x p í d a s e  t e s t i moni o  de es(\l -en-
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tencia p a ra  su unión al rollo corres
pondiente, notifíquese y firme que sea 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.—José B ea
to, -Andrés Basanta, Ramón Cabeza.» 
(Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original, a que me remito.

Y  .para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y Sirva de 
notificación al inculpado, cuyo 'para
dero* se ignora, expido la presente, 
con e l . visto* bueno del lim o, señor 
Presidente, en Oviedo, a 27 de agos
to ód 1940.— El Secretario, A. Cruz. 
V .° B . ° : E l Presidente, Bento.

Don Angel Cruz M artín, licenciado 
en Derecho y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así 

«Sentencia número 294.— Presiden
te, don José Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don Ra- 

- món Cabeza Prieto
. En la dudad de Oviedo, á 4 de 

marzo de 1940.— Habiendo visto el 
expediente número 299 del Registro 
de .este Tribunal seguido contra Je 
naro (larcia- Fernández (a) uPachún», 
cuyas circunstancias personales no 
constan y; sólo que era vecino de Per
dones, Ayuntam iento de Gozón, par
tido- judicial de Aviles, actualm eive 
en ignorado paradero ; '

Resultando que, tramitado este e x 
pediente de orden de la Comisión P ro 
vincial de Incautaciones y por el Juez 
de Prim era instancia de Aviles, fue 
elevado con informe, interesándose por 
este Tribunal del Juez Civil Especial 
tasación e importe total de los bienes 
propiedad del inculpado ;

Resultando que .contra éste se sos
tuvo la acusación de haber sido' ges
tor del Ayuntam iento, cargo que con
tinuó desempeñando durante el domi
nio rojo, siendo presunto autor de la 
muerte, de un falangista, y pertene
ciendo al- Comité de guerra efectuó 
requisis y registros, m altratando a los 
presos., y hallándose afiliado a Izquier
da Republicana. Tiene esposa y un 
capital hasta ahora tasado en 7.600 
pesetas por lo menos. Hechos proba
dos ;

Considerando'que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados c), d), í), k) y 1) del 
artículo cuanto de la Ley de 9 de fe- 
brréo del,año último, procediendo im 
poner al inculpado sanción económica 
sin circunstancias m odificativas y tam 
bién la lim itativa de residencia, com 

. sistente en extrañam iento, reputando

los hechos menos, graves con arreglo 
al artículo 13 de dicha Ley.

Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos a Jenaro García F er
nández (a) «Pacbín», a la pena de la 
sanción económica de pago de dos mil 
pesetas y ' a la lim itativa de libertad 
de residencia, de extrañam iento fue
ra del territorio español de ocho años; 
.* Expídase testimonio de esta senten

cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese .y* firme que 'jea, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.—José Ben
to.— Fernando H erce.— Ram ón Cabe
za.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerda», 
con su original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los efec
tos de que sirva de notificación al in
culpado, cuyo paradero se ignora, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del lim o. Sr. Presidente, en Oviedo, 
a 27 de agosto de 1940.— El Secreta
rio, A. Cruz.— V .° B .° El Presidente, 
Bento.

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del 'Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo. .
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de (pie se hará 
mención se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva »dicen así : 

«Sentencia número 2 13 .—Presiden
te, don José Bento Ló p ez ; Vocales, 
don Fernando Herce Vales v don R a
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a veinii 
dós de enero de mil novecientos cüa- 
renta.— Habiendo visto el expedien
te número 254 del Registro de este 
Trilninal, tram itado por el Juzgado de 
Prim era Instancia de C angas de Onís 
contra Benjam ín Cibrián M iyares, m a
yor de edad, casado, vecino de Bo
de, Municipio de Arriendas, en igno
rado paradero ;

Resultando que dicho,inculpado era 
extrem ista, formó parte de. un Comité 
de guerra, habiendo . realizado propa
ganda a .fa v o r  de esas ideas, habien
do m archado a la zona roja- para el
extranjero antes de la liberación de
Asturias, sin que hubiese regresado. 
Se desconoce la fam ilia que sostiene
y posee un capital de unas treinta
m il pesetas. Hechos probados ;

Considerando que los hechos ante
riores, que Se califican de menos gra
ves, están comprendidos en los apar
tados i), 1) y n) del artículo cuartcf de 
la Ley, procediéndo imposición de san
ción de carácter económico con rela
ción a esos hechos y posición econó, 
mica.

Fallam os : Que debemos condenar

y  condenamos a l  inculpado Bejam in 
Cibrián M ifares a la sanción econó
mica de pago de- la cantidad de q\ii 1- 
ce mil pesetas.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su' unión al rollo correspon
diente y notifíquese esta sentencia por 
medio de los Boletines Oficiales y, en 
su día, dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.-^José Ben
to.— Andrés Basanta.-^-Ram ón Cabe
za.)) (Rubricados.)

Los particulares insertos1 concuerdnn 
con su original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero te ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del lim o. Sr. Presi
dente, en Oviedo, a 27 de agosto de 
19.40.— El Secretario, A. Cruz.—-V isto 
bueno: El Presidente, Bento.

Don Angel Cruz M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario' del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.

• Qertifico ; Que en el expediente de 
responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este 1 ri- 
bunal la sentencia cuyo encabe/a
m iento-y parte dispositiva dicen as í :  

«Sentencia número 447. ---Presiden
te, 'don JoscV Bento López Vocales, 
don-Fernando Ilerce Vales y don R a 
món Cabeza Prieto.

L11 lâ  ciudad de Oviedo, a catorce 
de mayo de mil novecientos -cuaren
ta.— Habiendo visto el expediente nú
mero ^89 del registro de este Tribunal, 
seguido contra Miguel. Díaz Alvarez, 
m ayor.de edad, casado, vecino'de Vi- 
llaviciosa, ausente, en ignorado para
dero ;

. Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el señor 
Juez de Prim era Instancia de V ilLs'i- 
ciosa, se llamó al inculpado por edic
tos, uniéndose informe, y elevado con 
el del Instructor, se trajo el expedien
te a la vista ' para sentencia el 9 del 
actual ; '

Resultando que contra el inculpado 
se formularon los cargos de haber si
do Alcalde m arxista por Izquierda Re
publicana y opuesto en todo indinen .0 
al Movimiento Nacional, siendo, diri
gente de dicho panídoí Carece de ble-, 
nes. Hechos probados, así cómo que 
se ausentó de España con sus fam i
liares ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados b),.d) y 1) del artícu
lo cuarto de la I*ey de 9 de febrero 
del año último, procedimiento imponer 
al inculpado sanción económica v la 
pena de extrañam iento, reputando los, 
hechos menos graves, con arreglo al
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prim er párrafo del Artículo 1 3  de dicha 
 Ley.  <

FaJlamCs : Que debemosvcondenar y 
condenamos a Miguel, D íaz Alvarez a 
la pena de la sanción económica de 
pago de doscientas cincuenta pesetas 
y  a la de extrañam iento durante ocho 
anos.' . * . ’ 1

A s í "  por está nuestra sentencia lo 
pronunciam os-y firm am os.—José Bén- 
to López.—Tornando Herce V a les.— 
Ram ón Cabeza Prieto.)) (Rubricados.)
1 Los particulares insertos concuerdan 
con el originid, a que me remito.

Y  para insertar .en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al inculpado, expido la 
présente, con el visto bueno 'del ilus- 
trísímo señor Presidente, en Oviedo, 
a. 2 8 'de agosto de -1940.— El Secreta
rio., A. Cruz.— V .° B;.° E l Presidente, 
Bentó.

Don Angel Cruz - M artín, Licenciado, 
en Derecho y Secretario del "Tri
bunal ‘Regional de Responsabilida
des! Políticas efe Oviedo.
C ertifico : Que en el expediente de. 

responsabilidad política de que se hará 
mención se 'ha dictado . por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parle dispositiva dicen así'.* 

((Sentencia número 307.— Presiden-' 
te, (.Ion José Be.nto López.; Vocales, 
don Fernando J ler.ce Vales, y don .R a 
món Cabeza Prieto. *

En la ciudad de Oviedo, a trece 
de marzo de.m il novecientos cuarenta.

Habiendo visto el expediente mimo 
ro 488 del Registro de este T ribunal, 
seguido contra Alvaro Díaz Q uiñones/ 
¡mayor de'edad, casado, abogado y con 
residencia en Infiesta, actualm ente en' 
ignorado paradero ;

Resultando que, seguido este espe
diente de ‘ orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el Juez 
de Prim era Instancia de Infiesto, /se 
recibieron informes, se llamó al incul
pado por edictos,- se form ó pieza de 
em bargo y, elevado con informe, so 
trajo a la vista el expediento para 
sentencia el 1 1  del a c tu a l; . .

.Resultando que. contra el inculpado 
se formularon los cargos .de haber 
pertenecido primero al partido mauris- 
tá, luego al reform ista, ejerciendo un 
cargo en í.iempo del .Gobierno del Ge 
neral Primo de R iv e ra ; pasado al par
tido ‘de Lerroux, y  luego, a Unión 
Republicana,, habiéndo sido candida o 
a ('orles .por Valladolicl v jefe en1 
turias-del partido de Martínez Ba
rrios, marchando a Madrid al surgir 
el Movimiento Nacional, durante ei 
que también estuvo en Gijón en • el 
Negociado de Abastos, con una ofici
na para control de em barque, v duran
te su estancia eii •estrv región • se reali
zaron f i is d a n n c n lo s ' en infiesto, sin 
que !<>s evitas^, marchando más tarde

a Barcelona y   desempeñando un cargo 
 de confianza en el Gobierno tojo 

en Valencia. Tiene esposa y cuatro 
hijos rqenores y un capital propio de 
33.000 pesetas y participación en tes
tam entaría de la m adre, que tiene un 

\valor de 400.000 pesetas. Hechos pro
bados ; -  . ‘

Considerando que los hechos que se 
estim an probados se hallan compren
didos en los apartados b), c)* d), e), f), 
j), i), k), 1) y  n) del artículo cuaito 
de la L e y ' de 9 de febrero del año 
último, procediendo, imponer a' A lva
ro Díaz" Quiñones sanción económica, 
reputando los hechos de graves, con 
la restrictiva de actividad del grupo 
primero del artículo octavo y la  agra
vante-excepcional del noveno, sin per
juicio de . la circunstancia agravante; 
del* párfafo  primero, del séptimo, que 
también se aprecia, procediendo tam- 
bich a la inhabilitación absoluta del 
artículo 1 1 .

Fallam os • Que debémos condenar 
y condenamos á Alvaro Díaz Quiñones 
a la pena de la sanción económica 
de pérdida total de sus bienes, exh á- 
ñamiento fuera de España durante 
quince ^ños e inhabilitación absoluta 
de todo cargo o empleo, Con la consi
guiente incapacidad por obteñe Ds 
durante quince años y pérdida de la 
nacionalidad española, que se propon
drá al Gobierno, y. firme que sea la 
presenté, por conducto del Tribunal 
N acional.'

Expídase testimonio de. esta senten
cia para su u n ión 'a l rolío correspon
diente, notifíquese y, firme que sea.' 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.—José Ben- 
to.— Senén García Valdés. — Ram ón 
Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos 'concuer
dan con 'el original, a que me remití).

Y  para insertar en el B U L E  FIN 
O F IC IA L , D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al inculpado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del Timo. Sr. P r e s ie n 
te, en Oviedo, a 28 de agosto ’e .'940. 
El Secretario, A. Cruz.— V .° B .°  El 
Presidente, Rento. • • ,

Don Angel Cruz M artín, LicencbuL'
' en Derecho y Secretario del T r i

bunal Regional de Responsabllida- 
• des Políticas de Oviedo.
. C ertifico: Que en el expediente de 
responsabilidad política* de que se hará 
ínénción se ( ha ‘ dictado por este T r i
bunal la sentencia .cuyo encabeza
miento v parte dispositiva dicen así ;

«Sentencia número . 659.— Presiden
te, don .Jo sé  Rento López; V ocales,- 
don Fernando Herce Vales v don R a 
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a tres de

agosto de mil novecientos cuarenta.— 
Habiendo visto el expediente núm ero' 
631 deí Registro de este Tribunal, se^ 
guido contra M axim iliano Cue, Fuer
te, m ayor de e d a d /so lte ro ; Aquilino 
Óue Fuente, m ayor de edad, solterd, 
y Lu isa  Cue Fuente, m ayor de ediad, 
soltera, y los tres, vecinqs de Ba
rros,. en el Concejo de Lláries, ausen
tes, en ignorado paradero ;

Resultando que, transitado este ex
pediente de orden de la  Comisión P í o - 
vincial de Incautaciones, acu m u lán d o -r 
se* los tres segu id o s, contra los aquí 
encartados por el señor *Juez de P ri
m era Instancia de Líanes, lo termmó. 
el Instructor Provincial, llam ándose a 
los inculpados por, edictos y recibién
dose inform es, y elevado lo actuado 
con el del Instructor, se trajo el ex
pediente a la vista para sentencia el 
29 de ju lio • último ;.

Resultando que contra M axim iliano 
Cue se form ularon los cargos de se- 
afiliado al partido com unista, alcalde 
del pueblo de Barro en el tiémpó re*, 
jo, requisar y perseguir a personas dé 
•orden y  hújr del pueblo an te .la  llégm 
da de fas tropas. Contrá-Aquilinó Cue, 
los de sér concejal m arxista de C la
nes/-estar al servicio de* lo st Com ités * 
rojos, inductor de la quem a de la 
iglesia de Barro v secretario1 de la 
célula com unista d e .C e lo r io ; y con- * 
tra Lu isa  Cué, los de mqn tener rela
ción estrecha con los directivos rojos 
de su pueblo y ser .propagandista'del 
comunismo, .m anifestándose .en coy- 
fra del Movimiento Nacional. Los tre^ 
son solteros, sin - cargas,' poseyendo 
en comunidad bienes valorados en sie
te mil ochocientas pesetas por lo m e
nos. Hechos probados.; •

Considerando que los hechos proba
dos en cuanto 'a responsabilidad se ha
llan comprendidos,, respecto a Maxi
miliano y Aquilino Cue Fuente, en 
los apartados c), d), i) , y k) del ar
tículo cuarto de la Ley ele 9 de febre

r o  d^l año último, y en lo que afecta 
a Lu isa  Cué, en los apartados 1) y k) 
de dicho artículo, procediendo im poior 
a Lu isa  Cue, eh los apartados i) y k) 
extrañam iento, reputando los hechos 
menos graves, con arreglo al primer 
párrafo del artículo T3 de 'd icha Ley .

Fallam os : Que debemos condenar y 
comí en pm os *a M axim iliano, Aquilino 
y Lu isa Cue Fuente .á la pena, a Cáda 
u n o  de ellos, de sanción económica 
de pago de' mil pesetas y a la de 
extrañam iento duéante. cinco affos.

Expídase testimonio dé esta senten
cia para su unión ‘al-ro llo  ̂ correspon
diente, notifíquese y, firme que sea, 
dése cuenta. (

Así por esta núes tra sentencia lo 
nronuncbnmos y firm am os.—José Ren
to López.— Fernando Herce V a le s .— ' 
Rnrnón Cnbeza Prieto.» (Rubricados.)

Tos particulares insertos concuerdan 
con el origina], a que me remito.
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Y  para insertar en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación a los inculpados, cuyo pa
radero se ignora, expido la presente, 
con el visto bueno del limo. Sr Pte- 
sjdente, en Oviedo, a 18 de agosto de 
1940.—Él Secretario, A. Cruz.—Visto 
bueno. El Presidente, Bento.

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tri
bunal. Regional de Respo.nsabilida- 

. des Políticas de Oviedo.
Certifico.* Que en el • expediente de 

responsabilidad política de que'se liara 
mención se ha dictado por este Ti 1- 
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í.

«Sentencia número 66ó.—Presiden
te, don José Bento. López ; Vocales/ 
don Fernando Herce Vales y don Rnr 
món Cabeza "Prieto.

En la ciudad7 de Oviedo, a tres de 
agosto de mil novecientos cuarenta.— 
Habiendo visto el expediente número 
642 . del Registro de esté Tribunal se
guido contra Venerando Rodríguez 
Quidiello, .mayor de edad, casado y ve
cino de Lieres, ausente, en ignorado 
paradero;

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión P.o- 
vincial de Incautaciones por el señor. 
Juez de Primera Instancia de Pola de 
S ie n v  lo terminó su Instructor Pro
vincial, llamándose al inculpado .por 
edictos, prestando' declaración jimada 
su padre, y elevado lo actuado con 
informe, sin presentarse escrito de de
fensa, fue traído el expediente a da 
vi^ta para sentencia el 29 de julio úl
timo '

Resultando que contra el expedien
tado se formularon los cargos de estar 
afiliado a las juventudes común stas 
libertarias, siendo directivo de dicha 
agrupación, e iniciado el Movimiento 
Nacional, enlace del Ejercito rnjn co
mo voluntario, desempeñando eatgos 
de confianza y siendo activo propagan
dista. Carece de bienes. Hechos pro
bados ;

Considerando que los-hechos que se 
• estiman probados están rom prendidos 

en los apartados b>, c), k), 1) v ti) del 
articulo cuarto de la Lev de o de fe
brero del año último, procediendo im 
.ponerlé sanción económica v la de 
extrañamiento, reputando los hechos 

■ menos graves, segúh el párenf ) del 
' artículo 13 de dicha Ley.

Fal!*amos: One debemos condenar v 
condenamos a Venerando Rodríguez' 
Quidiello a la pena de la sanción, eco- 
.nárnica de.pago de doscientas cincuen
ta pesetas V a la de extrañamiento du
rante cinco años.

Expídase testim onio/de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, nótifiquese v, firme que sea, 
dése cuenta.

Así por esta, nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ben
to López.—Fernando Herce Vales.— 
Rarpón Cabeza. Prieto.» (Rubricados.] 

Los'particulares insertos concuerdan 
con el original, a que me remito.

Y para insertar en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sírva de 
notificación al inculpado, cuyo’ para
dero se ighora, expido la'presente, con 
el visto bueno del. limo. Sr. Presiden
te, en Oviedo, a 28 de agosto de 1940. 
El Secretario, A. Cruz.—V.° B.° El 
Presidente, Bento.

Don ^.ngel' Cruz Martín, Licenciado 
en 'Derecho' y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico : Que* en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi : 

«Sentencia número 405.—Presiden
te., don José Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y ,don R a
món Cabeza Prieto.

En la ciudad ,de Oviedo, a veintio
cho de abril de mil novecientos cua
renta.-—Habiendo visto el ‘expediente 
número 700 del Registro de este Tri
bunal, seguido contra Enrique Fer
nández Viejo, mayor de edad, vec.inc 
de Oviedo, y cuyas demás circunstan
cias no constan, actualmente en ig 
norado paradero ;

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y pór el Jue¿ 
de Primera Instancia de Oviedo,' se 
unieron informes, llamándose al incul
pado, y formada por separado pieza 
db embargo, se elevó lo actuado con 
informé, siendo traído el expediente a 
la vista para sentencia el 23 del ac
tual ;

Resultando que contra el encartado 
se formularon dos cargos de habe. si
do afiliado al partido de Izquierda Re
publicana y concejal por ese partido 
del Ayuntamiento de .Oviedo, habien
do huido, en ignorado paradero. Se 
desconocen cargas familiares, care
ciendo de bienes. Hechos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados esfián comprendidos 
en los apartados' c) y d) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero del 
año último, procediendo imponer san
ción económica y también la restric
tiva dé libertad dé* residencia, de ex
trañamiento, reputando los hechos me
nos graves, conforme al primer pá
rrafo del artículo 13 de dicha Lev.

Fallamos : Oue Rebemos condenar 
y condenamos a Enrique Fernández 
Viejo a la pena de la sanción econó
mica de pago de doscientas cincuenta 
pesetas v a la-de extrañamiento, du
rante ocho años.

Expídase testimonio de esta sentencia 
para su unión al rollo correspon

diente,’ notifíquesé y, firme que seá, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—Jo§é Ben
to López.—Fernando Herce Vales.— 
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerdan 
con el original, a que me 1 emito.

Y  para insertar en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O ‘y sirva de 
notificación al. inculpado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del limo. Sr. Presiden
te, en Oviedo, a 28 de agosto de 1940. 
El Secretario, A. Cruz.—V.® B .ü El 
Presidente, Bento.

i .  -

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tri
bunal Regional, de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico: Que .en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo, encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í: 

((Sentencia número 679.—Presiden* 
te, don José Bento López; Vocales* 
don* Fernando Herce Vales y don Ra
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a cinco 
de agosto de m il novecientos cuaren
ta'.—Habiendo visto el expediente nú
mero 682 del Registro de este 'Tribu
nal,. seguido cóntra José .Santianes 
Fernández, mayor de edad, casado, v* 
su esposa, María Santos'Pérez, inavor 
de edad, cómo aquél, vecina de ’ Vi- 
vaño-Llanes, ausente' el .primero, en
ignorado paraderp;

Resultando que, tramitado este exV 
pedieflée, de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el señor 
Juez de Primera Instancia de Llanes, 
lo terminó el Instructor Provincial, de
clarando la inculpada, recibiéndose 
pruebas, manifestando estar su espo
so eñ Francia, y elevado con informe, 
sin presentarse esefitó de defensa, fué 
traído a la vista el expediente pata 
sentencia el 31 de julio último;

Considerando que contra el encanta
do se sostuvieron los cargos de ser 
propagandista, estar en el Comité de 
Abastos de Puertonuevo, inducir a la 
quema de imágenes y haber huido al 
extranjero antes de entrar las tropas 
nacionales; y en cuanto'a su esposa, 
se sostuvo ser izquierdista, sin cono
cérsele actos delictivos, marchando 
con su esposo, pero regresando a Es
paña. Tienen ambos* bienes valorados 
en tres mil setecientas sesenta y se’s 
pesetas, y como cargas, a su ancia
na madre y. un sobrino húérfano. He
chos probados; *

Considerando que los hechos que se 
estiman probados en cuanto a respon
sabilidad del inculpado José Santianes
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sstán comprendidos en los apartados 
b), e), h) y  n) del artículo quinto de 
la Ley de 9 de febrero del año último, 
procediendo imponerle sanción econó
mica, fijada con arreglo al segundo 
párrafo del artículo 13, y a la de ex
trañamiento, reputando los hechos 
menos graves, conforme al primer.pá
rrafo de dicho artículo. Y  en cuanto 
a la otra encartada y esposa, María 
Santos, no aparece comprendida en 
caso alguno de Responsabilidad políti
ca, procediendo.su absolución.

Fallamos : Que debemos absolver y 
absolvemos a doña María Santos Pé
rez, por no estar comprendida en res
ponsabilidad política, condenando a 
José Santianes Fernández a la pena 
de la sanción económica de pago de 
doscientas cincuenta pesetas y a la de 
extrañamiento durante cinco años.

Expídase testimonio de esta senten
cia* para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese y, 'firme que sea, 
dése cuenta.

Así por. e sta ’ nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmarnos.—José Ben- 
to López.—-Fernando Herce Yale^.— 
Ramón Cabeka Prieto*» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación al inculpado, cuyo para
dero .se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del IJmo. Sr. Presidente, 
en Oviedo, a 28 de agosto de 1940.— 
El Secretario A. Cruz.—V .°  B .° El 
Presidente, Bento.

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico; ¿Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tri
bunal , la sentencia cuyo encabeza
miento* y parte dispositiva diten a s í: 

((Sentencia número ¿84.—Presiden
te, don José Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don Ra- 
nión Cabeza Prieta.

En la ciudad de Oviedo, a treinta 
de junio de mil .novecientos cuarenta. 
Habiendo visto el expediente número 
698 del Registro de este Tribunal, se
guido contra" Vicente Fernández Gar
cía, vecino de Oviedo, Pér^z de la Sa
la, númerp 3 1, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como el pa
radero ;

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de ^a Comisión Pro
vincial de Incautaciones, po. el señor 
Juez de Primera Instancia de-Oviedo, 
lo terminó el Instructor Provincial, 
llamándose al inculpado por edictos 
y aclarándose no ser 1a misma perso
na que Vicente Fernández Alvares, ve-1 
tino de Naranco-Lillo, y recibiéndo

se informe, deduciéndose testimonio 
de particulares sobre bienes, sin que 
conste ser masón, se elevó lo actuado 
con informes, trayéndose 4: la vista 
para sentencia el 22 del actual;

Resultando qüe contra el inculpa
do se 'formularon los cargos de ser 
vicesecretario de la ’ .juventud sccialista 
de Oviedo, admirador/ de Azaña, que
dan cío en zona roja al evacuar el Ejer
cito Nacional el sector en que vivía y 
huyendo al extranjero, siendo opuesto 
al Glorioso Movimiento Nacional. Se 
desconocen sus cargas familiares, y 
sólo tenía un establecimiento de ultra
marinos destruido. Hechos probado.'»;

Considerando que los hechos que 
se estiman probados en cuanto a res
ponsabilidad están comprendidos en 
los apartados d), e), k) y 1) del artícu
lo cuarto de la Ley de 9 de febrero 
del año último, procediendo imponer 
la sanción económica,y la de extraña-» 
miento, refutando los hechos menos 
graves, con arreglo al primer párrafo 
del artículo 13.

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos a Vicente Fernandez 
García-a la pena de canción económi
ca de pago de doscientas cincuenta pe
setas y a la de extrañamiento duran
te ocho años.

Expídase testimohio de esta senten
cia para su unión al rollo, correspom 
diente, notifíquese y, firme que sea, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Bén- 
to López.—Fernando Herce Vales.— 
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerda") 
con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación al inculpado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, 
con el visto bueno del limo. Sr. 'Presi
dente, en Oviedo, a 28 de “agosto de 
1940.—El Secretario, A. Cruz. —Visto 
bueno. El Presidente Bento.

Don Angel Cruz Martín, LicentLdo 
en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.

• Certifico: Que en el expediente de 
responsabilidad política de que se ha*á 
mención se ha dictado por este .Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

((Sentencia número 319.-—Presiden
te, don José. Bento I¿pez ; Vocales, 
don Fernando Horco Vales y don Ra
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a veinti
uno de marzo de mil novecientos cua
renta.—Habiendo visto el expediente 
número 550 del Registro de este Tri- 

ibunal, seguido contra Augusto Gua- 
llart, de treinta y ocho años, casado,

empleado y actualmente en ignorado 
paradero;

Resultando que, seguido el expe
diente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el Juez 
de Primera Instancia de Oviedo, se 
recibieron los informes, llamándose al 
inculpado por edictos y formándose 
por separado pie¿a de embargo, se ele
vó con informe, siendo traído a la 
vista para sentencia el 16 del actual ;

Resultando que contra el inculpa
do se formularon los cargos de estat 
afiliado a Izquierda Republicana, sien
do director del periódico ((Cartel», de 
Oviedo, órgano de .aquel partido y 
pregón de anarquía, haciendo, todos 
los días de los delitos cometidos -por 
el marxismo, enardeciendo a la ma
sa obrera, habiéndose fugado al cam
po rojo y encontrándose en ignorado 
paradero. Tiene esposa y tres hijos, 
menores y carece de bienes. Hechos 
probados ; "

Considerando que lo  ̂ hechos que se 
estiman' probados están comprendidos 
éh los apartados e) y j) del artículo 
cuarto de*la Ley de 9 dé febrero del 
año último, procediendo imponer al 
inculpado la sanción económica y la 
limitativa de libertad de residencia, de 
extrañamiento, estimando los hechos 
menos graves, con arreglo al artícu
lo 13 de dicha Léy.

Fallatnos : Que . debemos condenar 
y condenamos a Augusto Guallart 
Martínez a la. peña de la sanción eco
nómica de pago de quinientas pesetas 
y a la de extrañamiento durante ocho 
a'ños. ^

Expidas^ testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese y, firme que sea. , 
dése cuenta. . v

Así por esta nuestra sentencia le 
pronunciamos y firmamos. — Senén 
García Valdés.—Fernando Herce Va
les.—Ramón Cabeza Prieto.» (Rubri
cados.)

Los particulares insertos concuerda'n 
con el original, a que me remito.

Y  para insertafr en el BO LETÍN  
O F IC IA L . D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación •&! inculpado, cuyo parade-• 
ro se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del limo. Sr. Presiden
te, en Oviedo, a 28 dé agosto de 1040. 
El Secretario, A. Cruz.—V.° B .° El ' 
Presidente, Bento.?

Don .Angel Cruz Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tri
bunal Regional de. Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico ; Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen n*\ : 

((Sentencia número 495.—Presiden
te, don José Bento López ; Vocales,
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don Fernando Herce Vales y don R a 
món Cabeza Prieto.’’ * . >

En la ciudad d e ‘Oviedo,’ a dos de 
' julio de mil  novecientos ‘cuarenta .-- 

Habiendo visto el expediente núin.:*-o 
5 3 .J del. Registro. fde este tribunal,  s< - 
¿ludo contra Román Iglesias Po..i, 
mayor de edad, casado, vecino de A v i 
les, ausente, en ignorado 1 paradjru ;

Resultando que, tramitado este ex 
pediente de orden de La Comisión Pro
vincial d'b 1 n emulación,es y poi el >>/- 
ñor Juez de Primera Instancia «le V\ i- 

, lés, se le acumuló eU tramitado tam 
bien contra David Arias de orden de 
aquella- Comisión y por el mismo Juez, 
terminandolo en InstructorProviivcnu, 
llamándose, a. los i’ neulpados pói edi \- 

..tos. y elevándose el expediente común 
con informe, después de presentar é> 
crito de defensa la .esposa de Ram-m 
Iglesias Pola,,  se trajo a la vista pa
ra. sentencia el expediente el 28 d.e 

.ma'yo último ;
Resultando que contra el envai la

do se sostuvieron los cargos de Labe 
p^rLeneculo a Izquierda Republicami, 
habiendo sido alcalde durantú la donn- 

.nación ro ja f ocupando puesto en el 
Comité  de 'guerra, incautándose del 
Juzgado Me. Instrucción y llevándose 
los. folios dé .la jun ta  de Obras dei 
Puerto al huir. V en cuanto al ex- 

. pedientado Román • Iglesias Pola se 
sostuvieron los .cargos ‘ de haber si.l t 
miembro del Comité' de guerra, y en 

-ltt dominación roja d e j ó  cesantes a 
empleados, personas «je orden, en la 
Junta de Obra$ del, Puerto, pertene
ciendo a Izquierda Republicana, ha
biendo sido propagandista-' electo, ai. 
David tiene esposa y. cuatro hijos au
sentes y seis pesetas cincuenta y ’ »ÍVs 
céntimos en cuenta corriente, y R o 
mán, mujer y cuatro hijos nienore- y 
noventa y seis mil ciento cyarenta v 
seis pesetas de capital, siendo la mi- 

. tad presuntamente ganancial. Medres 
probados;

Considerando que los hechos que se 
estiman? probados en cuanto al David 
están . comprendidos en los apartados 
é), e), ¡f y k)  del artículo cuarto de 
la Ley  de de febrero del año últi
mo, y  en cuanto a R om án , en los 
mismos apartados,s menos el d), del 
propio artículo, procediendo imponer 
a ambos la sanción económica, gra
duándose en la forma en que lo deter
mina el segundo, párrafo del articu
ló- 13 en cuanto a Román, y respec
to a David, por caso de venir a,< me
jor fortuna; procediendo también im
poner a los inculpados la pena de e x 
trañamiento, reputando los hechos m e
nos graves,- confórme al párrafo pri
mero del citado artículo 1 3 .

Fallamos : . One debemos condenar 
y condenamos a David Arias y a Ro- 
niári iglesias Pola a la póna, cada uno, 
de veinticinco, mil pesetas y, a cada

uno también, a la de extrañamiento 
.durante ocho años.

Expídase testimonio de 'esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente', nulil iquese y, fírme que sé-, 
dése cuenta. ’ . •• ,

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y l inpamos.— José Beo- 
to López.— I4'er 11 ando I lerce Vales. 
Ramón Cabeza Prieto .»  (Rubricados.)

1 ,ns pniíijcu lares- insertos concuerda;', 
con el original, a cpie me retnito.
■ Y qmra insertar, en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O ;  a los e b r 
ios de ,-quo sirva de notificación cu los 
inculpador, cuyo paradero .>e .ignora, 
expido la p.resenle, con el visto^bueno 
de! Mino. Sr. PreMdenle, en Oviedo, 
a 28 de agosto de iq^o. - El Secreta
r io , 'A .  Cruz.— V.° B.° El Presidente, 
Bento.

Don Angel Cruz Martín, Licenciado 
ep Derecho y Secretario del T r i 
bunal ‘ Regional de Respo isabilida 
des Políticas -de Oviedo.
(Leytilico : One en el expediente de 

.responsabilidad polít ica'de que se liará 
mención se ha dictado por es té '-T r i
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi.: 

«Sentencia número 5^3 .— Presiden
te, don José Bento López..; 'Vocales, 
don Kernan(N) Herce Vales y, don R a 
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a c u a t r o  
de junio de mil novecientos cuarenta. 
Habiendo visto el expediente núme.u 
694 deL Registro de este Tribunal,  se
guido contra Antonio . Fenvírulez M e 
ra, mayor de edad, soltero v* vecino 
de Oviedo, actualmente en. ignora»! ; 
paradero ;
. # Resultando que, tramitado 'este < \- 
pcdicnte de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, lo terminó oi 
Instructor Provincial, llamándose a' 
inculpado ñor edictos, compareciendo 
el padre, V elevado lo actuado con i:,-, 
forme, presentó aquél escrito de de
fensa, y fue traído el expediente a la 
vista para sentencia el ,30  de mnvo 
último ;

Resultando que contra el inculpado 
se sostuvo el ca rgo ,de  haber estado 
afil iado al partido radical socialista, 
con inclinaciones comunistas. Está 
soltero y carece de bienes! Hechos 
probados, así como que está • en eh 
extranjero ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados-está comprendido en 
el apartado c) en cuanto a su filiación, 
en partido fuera vfe la Lev,  v en el 
apartado b), por su permanencia en 
el extranjero, nmbos en e1 artículo 
cuarto de la L e v  de q de febrero del 
año último, procediendo impone: 0 
sanción económica v la fie ínhab’ ii- 
taeióh especial, reputando los hécha
menos graves en cuanto la contrae el

último párrafo del artículo 11 de di
cha Ley.

Fallamos : Oue' debemos condenaf y 
condenamos a Amonio Fernández M o
ra a la pena fie la sanción económica 
de pago de doscientas cincuenta pese
tas y a la de inhabilitación especial 
.para función médica de-cargo ’ sanim- 
rio durante ocho anos.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rolló correspon
diente, notifíquese. y, firme que. sea, 
dése cu(,'nta. •

Así por esta nuestra sentencia lo 
•pronunciamos y firmamos.1—José Bea
to López.---Fernando Herce Vales.;-- 
Ramón Cabeza - Prieto .»  - ( Rubricados.)

Los particulares inserios concuerd.-m 
con el original,  a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sirva ce 
notificación al inculpado, cuyo uarade- 
ro .se  ignora, expido la presente,-cqn 
el visto bueno del limo. Sr. Presiden • 
te, en Oviedo, a 28 de agosto de ujjn. 
’El Secretario, A.  ̂Cruz.— V.° B.° El 
Pre>:dente, Ben.to.

T R I B U N A L  REGIONAL  DE 
R E S P O N S A B I L I D A D E S POL ITICAS  DE BURGOS

Anuncio
Habiendo sido satisfecha áotalmeute la 

sanción de 200 p(>s(!t;is que. 1c fue im
puesta per este Tribunal a Francisco 
Lengua Ln-iítia. en sentencia (irme dic
tada en 27 de abril de 1940, -con mo
tivo de expediente d e  responsabilidad po
lítica insto-nido contra aquél *con el mu 
mero c92.tlel rollo y del Juzgado de V i 
toria, ha recobrado dicho encartado la li- 
bre disposición de sus bienes-. •

Lo .que se hace público en cumplunieri- 
*to de. W> prevenido en el" artículo 58 de 
la Ley de ' Responsabilidades Políticas. 
•Burgos, 19 de septiembre-de 1940. El 

Presidente,. Alejandro Páramo.---El Se
cretario, Saturnino Aparicio.

Í!  P. 21.663 •

T R I B U N A L  REGION AL  DE
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

En el expediente número 4.471, segui
do por la Comisión Provincial de .Incau
taciones de Zaragoza contra Vicente Al- 
conchel Alconehel, vecino de Villanneva 
de lluei'va «Zaragoza), se dictó por este 
Tribunal la sentencia cuya parte disposi
tiva dice :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Vicente A.I- 
conchel Alconehel a las sanciones de pago 
de la cantidad de mil pesetas e .inhabili
tación absoluta de seis años, que se lia-, 
rán efectivas en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en relación 
con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia,..votadin 
por unanimidad, lo .nronum-iamos. man
damos y firmamos. Pascual Lan ía  San-
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tandréu.—Angel Barroeta.—Ignacio Fe
rrando.»
. Y para q.ue conste y sirva de notifica

ción al interesado, que se encuentra' en 
ignorado paradero, • se expide el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, en Zaragoza, a 3 de septiembre 
de 1940.—El Secretario, José María San 
Agustín.—VmQ B.° El Presidente, García 
Santandréu.

11 P.'—20.885

En el expediente número 3.929, segui
do ante la Comisión Provincial de In
cautaciones de Zaragoza contra José Mu
ñoz Bernabé y Teodora Ñuño Medrano, 

t se dictó .por este Tribunal la sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos.: Qu6 debemos condenar y 
condenamos a los expedientados José Mu
ñoz Bernabé y Teodora Ñuño Medrano 
a las sanciones de inhabilitación absoluta 
de cinco años y tres años y un día y pago 
de la cantidad de doscientas y cien pe
setas, respectivamente, que se harán efec
tivas en. la forma dispuesta en la-Ley de 
9 'de febrero de 1939, en relación con el 
Código Penal común, adoptando pará ello 
las medidas pertinentes.

Así por esi;a nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos'y firmamos.;—Pascual García San
tandréu.—Angel Barroeta.—¿Ignacio Fe
rrando.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a ios interesados, que se encuentran 
en ignorado paradero, se expide da présen
te para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, en Zaragoza, a 3 de septiem
bre de 1940.—-El Secretario, José M.a San 
Agustín. — V.° B.° El Presidente, Gar
cía Santandréu.

R .P .—20.886

En el expedienté número 3.926, seguido 
ante la Comisión Provincial de Incauta
ciones de Zaragoza contra Florencio Ra
mo Cebrián y, Rosa Sala, Rabosa, se dictó 
por este Tribunal la sentencia cuya parte 
dispositiva dice: .

'«Fallanios: Qúe debemos condenar y 
condenamos «a los expedientados Floren
cio Ranío Cebrián' y Rosa Sala Rabosa 
a las sanciones de- inhabilitación absoluta 
de cinco anos y cuatro años y pago de 
la cantidad de cien y cincuenta pesetas, 
respectivamente, que se harán efectivas 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada, 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pascual García San
tandréu.— Angel Barroeta.—Ignacio Fe
riando.» ‘

Y para que conste v sirva de notifica
ción a los interesados, que se encuentran

en ignorado paradero, se expide la pre
sente, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, en Zaragoza,, a 3 de 
septiembre dé 1940.—El Secretario, José 
María San Agustín.— V.° B.° El Presi
dente, García'Santandréu;

R P —20.887

En el expediente número 2.921, segui
do ante la Comisión Provincial de Incau
taciones de Zaragoza .contra Moisés Car- 
diel García, se dictó por este Tribunal 
la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Moisés Car- 
diel García a las sanciones de inhabili
tación absoluta de siete años y pago de 

#la cantidad de doscientas cincuenta pese
tas, que ,se harán efectivas en la forma 
dispuesta en ¿la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal co
mún, adoptando: para ello las medidas 
pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Pascual García 
Santandyéu.—Angel Barroeta. — Ignacio 
Ferrando.» v

Y para que conste y sirva de notifica
ción al interesado, que se encuentra en 
ignorado paradero, se expide la presente,- 
para su publicación en el BOLETIN OFT- 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, en Zaragoza, a 3 de septiem
bre de 1940.—El Secretario, José María 
San Agustín. — V.° B.° El Presidente, 
García Santandréu.

R P.—20.838 ‘ , .

En él expediente número 2.669, seguido 
por la Comisión Provincial de Incauta
ciones de Zaragoza contra Marcelino Cur- 
de Oldgue, vecino de El Castellar (Zara
goza), se dictó por este Tribunal la sen 
tencia cuya parte dispositiva .dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado 'Marcelino 
Gurdi Olague a las sanciones de inha
bilitación absoluta de seis años y pago 
de la cantidad de 25.000 pesetas, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1959; en rela
ción con el Código Penal común, adop
tando para ello las medidas pertinentes. 
Desglósese y remítanse al Juez Civil las 
reclamaciones hechas por terceras/perso
nas, conforme a Ja disposición transito
ria cuarta de la Ley, y las referentes a la 
desaparición de una caballería., remítanse 
al Juez Instructor, para que las prosiga, 
y en, su caso deduzca los testimonios ne
cesarios a efectos de perseguir en Ja vía 
correspondiente el hecho. /

Así por esta nuestra sentencia, vetada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pascual García San
tandréu.—Angel Barroeta.—Ignacio Fe
rrando.»

Y para que conste y sirva de notifica

ción al interesado, qué se encuentra en 
ignorado “paradero, se expide el presénte, 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provin
cia, en Zaragoza, a 3 dé septiembre de 
1940. — El Secretario,,  ̂ José María San 
Agustín. — V.° B.° El Presidente, García 
Santandréu. .

R P.—20.889

En el expediente número Í.382, segui
do por la Comisión Provincial de Incau
taciones de Zaragoza contra Miguel Lá
zaro Martínez, se dictó por este Tribunal 
la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Miguel Lá
zaro Martínez a las sanciones de inha
bilitación absoluta de 'cinco años y pago 
de la cantidad de cien pesetas, que se 
harán efectivas en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en rela
ción con’el Código Penal común, adoptan
do pai;a ello las medidas pertinentes.

Así j)or éstá nuestra sentencia,' votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pascual García San- 
tandrén.—Angel Barroeta.— Ignacip Fe
rrando.»

Y para que /conste y sirva de notifica
ción 1̂ interesado, qué se encuentra en 
ignorado paradero, se expide el presente, 
para su publicaciómen el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provincia, 
en Zaragoza, a 3 de septiembre de 1940. 
El Secretario, José María San Agustín.*-? 
V.° B.° El Presidente, García Santandréu.

R P.—20.890 *

En el expediente número 1.333, segui
do por la Comisión Provincial de Incau
taciones - de .Zaragoza cóptra Prudencio 
Aloras Riveres, se dictó por este'Tribu
nal la ^entencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fállamos que debemos ctíndenar y. . 
condenamos ál expedientado Prudencio 
Aloras Riveres a las sanciones de inliabi 
litación absoluta de seis años, y pago de 
lav cantidad de doscientas cincuenta pese
tas, que se harán efectivas en la .forma 
dispuesta en la Ley de 9. de febrero de
1939, en relación pon el Código Penal , co
mún, adoptando para ello las medidas 
pertinentes. v

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, 'lo pronunciamos, man-, 
darnos y firmamos.—Pascual García Sanr 
tandréu.-—Angel Barroeta.— Ignacio Fe
rrando.» *

Y para que conste, y sirva de notifica
ción al interesado, que se encuentra en 
ignorado paradero, se. expide el. presente, 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provin
cia, eh Zaragoza,' a 3 de septiembre de
1940. —-. El Secretario, José María §an 
Agustín. — Y.° B.° El Presidente. García 
Santandréu.

R P.—20.891 ' , , .


